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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publica
dos el día 5 de septiembre de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) .......... ..................
Libras ................................. .....
Dólares .................................. ,.
Francos suizos ...................
Francos belgas .....................
Florines ......................... ...*......
Escudos ............... ....................
Coronas suecas ...................
Coronas danesas ...................
Coronas noruegas .................
Deutschmarks ........................

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288.157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

MINISTERIO DE HACIENDA

Comisaria del Seguro Obligatorio 
de Viajeros

La Junta de Ventas de esta Comisaría 
anuncia la pública subasta de varios lo
tes de material mecánico y sanitario 
(instrumental. Rayos X, cirugía, etc.), 
furgonetas, ambulancias y chasis de ca
mión, relacionados con el pliego de con
diciones técnicas y legales expuesto en 
el garaje de este centro, Velázquez, 96, 
Madrid, acto que tendrá lugar en los lo
cales del mismo, Serrano, 69, Madrid, el 
día 24 de los corrientes, a las once treinta 
horas.

Los Lotes citados podrán examinarse 
hasta el día anterior al de la subasta, en 
el garaje indicado, donde se facilitará a 
los interesados el modelo oficial de pro
posición.

Madrid, 4 de septiembre de 1956.—La 
Junta de Ventas.

9.227—0.

COMANDANCIAS MILITARES 
DE MARINA

BILBAO

Don Santos Pastor Zabala Capitán de 
Corbeta, Juez instructor de un expe
diente de hallazgo de varios bultos con
teniendo tabaco rubio, con un total de 
dos mil cuatrocientas veintidós (2.422) 
cajetillas de cigarrillos marca «Chester- 
field». que. encontró la dotación riel gán
guil «Nervión» flotando en aguas de 
Punta Galea, en la mañana del día 11 
actual.

Hago constar: Que a tenor de lo pre
ceptuado en el artículo 42 y sig Uentes 
del título adicional a la Ley de Enjuicia
miento Militar de Marina, se abre un pla
zo de treinta días, a partir de la publica
ción de este edicto eñ el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, al objeto de que

• durante el mismo puedan dirigirse al Ins
tructor, personalmente o por escrito, cuan
tas personas o entidades se crean con de
recho a la propiedad del hallazgo, o bien 
deseen presentar alguna alegación 

Bilbao, 14 ae agosto de 1956.—El Capi- 
tn de Corbeta, Juez instructor, Santos 
Pastor.

4.538—O.

GIJON

Don Agustín Martínez Piñ 211*0, Coman
dante de Infantería de Marina Juez 
instructor del expediente instruido so
bre extracción de los restos del vapor 
«Carlos María».
Hago saber. Que en el expediente an

tes dicho, seguido soore la extracción de 
los restos de chcho buque, hundido en las 
proximidades de Ortiguera «Asturias), en 
cumplimiento a lo dispuesto por el exce
lentísimo señor Ministro de Marina, se 
emplaza, por término de un mes a quie
nes se consideren con algún derecho so
bre los restos del referido bvque ^Carlos 
María», a fin de que hagan caler -os mis
mos ante este Juzgado, con la adverten
cia de que, en otro caso, serán adjudica
dos aquéllos al Estado.

Gijón, 21 de julio de \956. -El Coman- 
dnte Juez instructor, Agustín Martínez 
Piñeiro.

4.532—0.

DELEGACIONES DE HACIENDA

BARCELONA

Tribunal Provincial de C on traban d o  
y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Habiendo sido declarados insolventes 
los inculpados en el expediente número 
277 de 1950 Idelfo Terramocia Garil y 
Juan Borrás Garcerán, los uales fueron 
sancionados por este Tribunal Provincial 
con la multa de 6.309.900 pesetas y otra 
multa de 525.825 pesetas, ambas multas 
divididas entre los dos inculpado? por 
partes iguales, y habiendo sido declara
do responsable subsidiario oel pago de 
las referidas sanciones el propietario o 
propietarios de la referida embarcación 
«Rachelina», llamados don Victoiio de 
Giorgio y Valentino de Giorgio Fenati, 
confirmado el presente acuerdo por el Tri
bunal Superior en sesión dé fecha 1 de 
junio de 1955, por medio de la presente 
se les notifica a los referidos propieta
rios Victorio y Valentino de Giorgio, de 
los cuales se ignora su domicilie que 
en el plazo de quince días deberán hacer 
efectiva en esta Delegación de Hacienda 
el importe de las multas antes mencio
nadas, y caso dé no efectuarlo en el pla
zo indicado, se procederá en consecuencia 
por este Tribunal Provincial.

Barcelona, 16 de agosto de 1956.—El 
Delegado de Hacienda, Presidente (ile
gible).

4.520—0 .
HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio d( 
Manuel Antonio da Costa Coco y Joaquir 

; Manuel da Concepción, y cuatro deseo 
nocidos, que últimamente lo tuvieron, Ioí 
dos primeros, en el Depósito Múnicipa 
de Paymogo, que figura encartado en e 
expediente número 295 de ¿955, instruí de 
por aprehensión de 37.500 Kilos de géne 
ros de procedencia nacional, se les liac< 
saber que el Tribunal, en Comisión Per 
manente, ha dictado con fecha de hen 
el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una • infracciór 
de contrabando en grado de frustración

2.° Declarar responsables, en concept< 
de autores, a Manuel Antonio da Costa 
Coco, Joaquín Manuel da Concepción ; 
cuatro desconocidos.

3.° Imponer como sanción principa 
las multas siguientes, como triplo de li 
valoración del género a cada uno apre 
hendido:

 A Manuel Antonio da Costa Coco, pe
setas 1.347,75, a Joaquín Manuel ;io Con
cepción, 343 pesetas. Total multas. 1 695.75 
pesetas.

Importe total de las multas, mil seis
cientas noventa y cinco' pesetas con se
tenta y cinco céntimos, que sarsfaián 
los sancionados en el plaz^ de quince 
días, contados desde el siguiente al de la 
notificación, decretándose en su defecto 
y caso de insolvencia, la sanción subsidia- 
ria de prisión durante ciento treinta y 
cuatro días, para el primero, y treinta y 
cuatro días, para el segundo

4.° Ordenar el comiso de la totalidad 
de los géneros aprehendido*

5.° Declarar que procede la concesión 
de premio a los aprehensores

Requerimiento.—A los efectos del ar
tículo 86 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre of 1953, 
se requiere a ustedes para míe manifies
ten si tienen bienes en los que pueda ha
cerse efectiva la sanción impuesta y pre
senten. en término de tercero día la re
lación descriptiva y detallada de os mis
mos, bien entendido que su silei ció se 
considerará como declaración negativa y 
como consecuencia de ello se decretará 
el arresto acordado.

Nota.—También sé les hace saber que 
contra dicho acuerdo se puede apelar, de 
acuerdo con le preceptuado en el apar
tado 1) del a-tículo 104 de la Ley citada, 
ante el Tribunal Económico-Administra
tivo Central ael Ministerio de Hacienda, 
en el plazo de quince días hábiles, con
tados desde el siguiente al de esta notifi
cación, apelación que. en su case habrá 
de ser presentada en esta Secretaria para 
su' curso reglamentario, si bien dirigida 
a dicho Tribunal como competente para 
conocerla

Huelva, 28 ae junio de 1956.—Eí Secre
tario del Tribunal, J. A. Balbás — Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda, Presi
dente, A. Marzal.

4.521—0.

' Desconociéndose el actual domidlio de 
Manuel Francisco Montes y Francisco 
Constantino Pereira, que úl o marrante lo 
tuvieron en el puesto frontevizo de Aya- 
monte, figuran encartados en el expedien
te número 247 de 1954, instruido por apre
hensión de /o kilos de café tostado en 
grano, se les hace saber que el Tribunal 
en Comisión Permanente ha dictado con 
fecha de hoy. el siguiente acuerdo:

1.° Declarar cometida una infracción 
de contrabando.

2.° Declarar responsables, en concepto 
de autores, a Manuel Francisco Montes, 
Francisco Constantino Pereira y varios 
desconocidos.

3.° Imponer como sanción principal las 
multas siguientes, como triplo de la va
loración del género a cada uno aprehen
dido :

A Manuel Francisco Montes, 4.¿’20 pe
setas; a Francisco Constantino Pereira, 
3.240 pesetas. Total multas. 7.560 pesetas.

Importe total de las multas, siete mil 
quinientas sesenta pesetas que satisfa
rán los sancionados en el plazo de quince 
días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la notificación, decretándose en su 
defecto, y caso de insolvencia la sanción 
subsidiaria de prisión durante cuatrocien
tos treinta y dos días, para el p> imero, 
y trescientos veinticuatro dras. oara el 
segundo.

4.° Ordenar el comiso de la totalidad 
del café aprehendido.

5.° Declarar que procede la concesión 
de premio a los aprehensores.

Requerimiento— A los efectos del ar
tículo 86 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación, de 11 de septiembre ie 1953, 
se requiere a ustedes para iue manifies
ten si tienen bienes en1 los que pueda 
hacerse efectiva la sanción impuesta y 
presenten, en término de 10.1 cero día. la 
relación descriptiva y detallada de io$
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mismos, bien entendido que su silencio 
se considerara com o declaración '.egatíva 
y com o consecuencia de ello se de> retará 
el arresto acordado.

Nota .—También se les hace saber que 
contra dicho acuerdo se puedt apelar, de 
acuerdo con k preceptuado en apar
tado 1) del articulo 104 de a Lev citada, 
ante el Tribunal Económ ico-Adm inistra
tivo Central del M inisterio de Hacienda, 
en el plazo de quince días nábiles con
tados desde e siguiente al ae esta noti
ficación. apelación que. en su caso ha
brá de ser presentada en esta Sev retaría 
para su curso reglamentario si bien di
rigida a dicho Tribunal com o com peten
te oara conocerla.

Huelva. 28 de junio de 1956.— El Secre
tario del Tribunal, J. A. óalbás —Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda. Presi
dente, A. Marzal,

4.522— O.
L E O N

R e q u e r im ie n t o

Desconociéndose el actual paradero de 
don Angel Fernández Sánchez, jue últi
mam ente lo tuvo en el Ayuntam iento de 
Cabrillanes, en esta provincia, se le re
quiere por medio de la presente para que 
dentro del im prorrogable plazo de diez 
días, contados desde el siguiente ai en 
que se publique el presente ^eque ¡m ien
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO. ingrese en esta Delegación de Ha
cienda la cantidad de 3.505 50 pesetas 
im porte de la liquidación ~iacticada en 
el expediente número 59 de 1954, y por 
el concepto de Transportes, adviniéndole 
que transcurrido dicho plazo sé orocede- 
rá a su cobro por vía de apremio

Contra la liquidación que se notifica 
podrá el interesado interpone? rec irso de 
reposición ante la oficina <icmidad'>ra de 
esta Delegación de Hacienda, en el plazo 
de ocho días, c de alzada en e) de quince 
ante el Tribunal Económ ico-Adm inistra
tivo de esta provincia, dentro de os tér
minos del articulo 2.° de la l ey de 28 de 
m arzo de 1941. bien entendiao qre nin- 
gufio de los recursos interrumpe el plazo 
para el ingreso del im porte líquido

León. 17 ríe agosto de 1956.— El Dele
gado de Haceinda, P. S. (ilegible).

4.523— 0 .
M ALAGA

Tribunal Provincial de Contrabando
y D efraudación

Por medio de la presente, se notifica 
a  doña Georgina Santiago Ortiz dom i
ciliada en Sos Madison Ave Pauerson. 
Nueva Jersey, que el próxim o d a 6 de 
septiembre, a las once horas se eunlrá 
la Junta de valoración, establecida por 
el apartado séptimo del articulo 67 del 
vigente texto refundido de la Ley .d e  
Contrabando y Defraudación, para pro
ceder a la valoración del au'omóvti mar
ca «Packard». matrícula X X  1752. a fecto 
al expediente 525 de .1956, c en e ’ que 
figura com o Inculpada

Lo que. se ptiblica para conocim iento 
de la interesada, a efectos de su asisten
cia por sí o por persona que le represen
te legalmente a dicho acto, adviniéndole 
que su ausencia no impedirá la ~*aliza- 
zación del servicio, del que se levantará 
el acta correspondiente para se» unida 
al excediente de su razón.

Málaga 17 de agosto de 1956 - El Se
c r e t e o  del Tribunal (ilegible).

4.528— 0 .

N o t if ic a c ió n

Desconociéndose el dom icilio de A nto
nio García Mata (a) «M auolón» y «El 
Marbellero» y de Diego Cobos Centeno, 
ambos vecinos de La Línea de la Concep
ción, por m edio de la presenté se les no

tifica que el ilustnsim o señor Presidente 
de este Tribunal, en cum plim iento,de lo 
establecido en el apartado l> del artícu
lo 75 del vigente texto refundido de 11 
de septiembre de 1953. ha dictado pro
videncia de esta fecha en el expediente 
1.202/55. instruido por aprehensión de 
tabaco, calificando en principio la. su
puesta in fracción  com o de mayor cuan
tía, y por tanto, de la com petencia dei 
pleno de este Tribunal, debiendo tram i
tarse las actuaciones con arreglo al pro
cedim iento señalado en los artículos 77 
a 84 de dicha Ley

Lo que s* publica para conocim iento 
de los interesados, advirtiéndoseles que 
contra dicha providencia pueden inter
poner. durante el siguiente día al de 
publicación de esta notificación, recurso 
de súplica ante el lim o. Sr Presidente 
de este Tribunal.

Málaga. 16 de agosto de 1956.—El Se-

!" cretario del Tribunal (ilegible),
4.517-0.

 VALENCIA

 Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

E dicto

Por el presente, se hace sarer a Vicente 
Peris A lm enar con residencia en París, 
que el día 21 del próxim o septiembre, a 
las diez horas de la mañana se reunirá 
en este Tribunal la Junta de Va oración 
para procede) a valorar las m ercancías 
afectas al expediente número 196 de 1956. 
en el que figura com o incú'nado pudien- 
do asistir a dicho acto por si o  oor per
sona qué le represente legalmente. no 
im pidiendo su ausencia la realización del 
servicio.

Valencia, 16 de agosto de 1956 -El Se
cretario del Tribunal, V. Terral va. — El 
Presidente, A. Valero,

4.537— 0 /

VALLADOLID

Intervención

Habiéndose extraviado el resguardo del 
depósito núm ero 14.526 de entrada y 6.966 
de registro, constituido en esta Caja ei 
4 de noviembre de 1949 por don Fabio 
Ordúñez, en representación del Ayunta
m iento de Itero de la Vega (Palencia) 
por 4.957.01 pesetas, se anuncia en -este 
periódico oficial para que la persona que 
lo hubiere encontrado se sirva entregar
lo en esta Delegación de Hacienda. Ne
gociado de la Caja de Depósitos* Pasados 
dos meses de su publicación, dicho res
guardo quedará sin ningún valor a to
dos los efectos, de acuerdo con el ar
tículo 36 del Reglam ento, de 19 de no
viembre de 1929 de la Caja de Depósi
tos.

Valladolid. 20 de ju lio de 1956.— El De
legado de Hacienda (ilegible).

643-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA  

BARCELONA

AMPLIACIONES DE INDUSTRIA

Peticionario: Don G. Fonollosa Moline.
Localidad del em plazam iento: Tarrasa
Capital am pliación: 350.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar su ta

ller de construcción de maquinaria tex 
til con la instalación de varias máquinas 
útiles.

. Producción anual actual: C inco equi
pos de acero inoxidable para tintorería

Producción anual de am pliación: Otros 
cuatro equipos.

Maquinaria: Nacional. 1
M aterias prim as: N acionales...........

Los industriales que se consideren a fe o  
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos «por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en ia 
avenida del Generalísim o Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 2 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Subjefe, E. G arcía Martí.

8.853-0.

Peticionario: Don Eduardo Prat Par- 
cerisas.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas. De la am plia
ción : 20.000 pesetas

O bjeto de la petición: Instalación en 
su taller de imprenta de dos minervas 
de 25 x 35 cm.

Producción. De la am pliación, 12.000 
impresos diarios.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

. Los industriales que se consideren a fec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
p u b lica c ión /lo s  escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 4 de agosto de 1956.— El 
Ingeniero Subjefe, E. G arcía Martí

8.860-0.

Peticionario: Doña María de ios An
geles Clavería Baíaga.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona.

Capital total* 200.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar las ac

tividades de su taller m ecánico de cons
trucción de tricotosas con la fabricación  
de máquinas Overlocks.

Producción: Sería de 60 unidades al 
,año

M aquinaria: N acional-
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísim o Franco, núm e
ro 407.

Barcelona, 4 de julio de 1956.—El In 
geniero Jefe, M. de las* Peñas.

631-0.

Peticionario: Don Antonio Coll Peru
cho.

Localidad del em plazam iento: Barce
lona

Capital total: 170.000 pesetas.
O bjeto de la petición: Am pliar el ta 

ller de m anipulado de cartón (elabora
ción de cajas y estuches).

Producción; La totalidad ascenderá a 
288 000 cajas y estuches de cartón.

M aquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

•. tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo im prorrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la ♦ 
avenida del Generalísim o Franoo, núme
ro 407.

Barcélona, 6 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

634-0.

Peticionario: Don Joaquín Bertrán Ciar 
pera.

. Localidad del em plazam iento: Barce
lona.
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Capital actual: 100.000 pesetas De ia I 
ampliación: 100.000 pesetas. j

Objeto de la petición: Ampliación de ! 
industria de extrusión de plásticos.

Producción actual: 365.000 piezas. En 
la ampliación: 365.000 pesetas. f

Maquinaria: Nacional. §
Materias primas: Nacionales. 3
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez dias. a partir de la fecha de esta 
publicación. los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Fraileo núme
ro 407.

Barcelona, 26 de julio de 1956.—El In
geniero Subjefe, E. García Marti.

633-0.

Peticionario: Cerámica Egara, S. A. 
Localidad del emplazamiento: Tarrasa 
Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su fá- 

frica de piezas cerámicas con la instala
ción de un horno Hoffman y mauuinaria 
auxiliar.

Producción anual actual: 2.000.000 de 
piezas cerámicas para construcción Con 
la ampliación se doblará esta producción.

'Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industríales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 40/ 

Barcelona, 18 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

3.866—0.

Peticionario: Don José Mana Diaz y 
Martínez. «Artes Gráficas Dimar».

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital de la ampliación: 23.500 pe
setas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria de Artes Gráficas con la instala
ción de dos minervas.

Producción. Alcanzará la de 4.500.000 
tirajes anuales.

Maquinaria y materias primas nacio
nales. •

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- 
nida del Generalísimo Franco. 40-7 

Barcelona, 27 de julio de 1956.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

8.891—0.

Peticionario: Don José Masana Bosch. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital total: 200.000 pesetas 
Objeto de ia petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de ^ejidos y ar
tículos de punto con la instalación de 
tres máquinas circulares y maquinaria 
auxiliar.

Producción: Se pasará de su oroduc- 
ción actual de 5.000 kilogramos anuales 
a 10 000 kilogramos de articulos manu
facturados.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar; en el plazo improrrogable de diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta

Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, i de agosto de 1956. -E l In
geniero Subjefe, E. García ?4artL

8.892—O.

Peticionario: Textil Marro, S. L 
Localidad del emplazamiento: San Gi

nés de Vilasar.
Capital actual: 300.000 pesetas, Con la 

ampliación: 500.000 pesetas 
Objeto de ia petición: Ampliar su fá

brica de tejidos con 24 telares mecáni
cos de 110 centímetros de ancho de peine 

Producción: Aumentará en 150.000 me- ! 
tros de tejidos de algodón, rayón y nylon.

Maquinarla y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre- | 
sentar, en el plazo improrrogable de diez I 
días, a partir de la fecha de esta publi- | 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 4 de agosto de 1956—El In
geniero Subjefe, E. Garda Martí.

8.895-rO.

N uevas in d u st r ia s

Peticionaria: Doña Mercedes Herrera 
Cerezuela.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital 90.000 pesetas.
Objeto ele la petición: Instalación de 

un taller de reparación de ballestas y 
amortiguadores con reconstrucción de las 
piezas susceptibles de aprovechamiento.

Producción Depende del lúmero de co
ches a reparar.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407 

Barcelona, 11 de Julio de 1956.—El In
geniero Jefe- M. de las Peñas

8.896—O.

Peticionario: Bóreas, S. A.
Localidad del emplazamiento: Santa 

Coloma de Gramanet.
Capital: 104.000 pesetas.
Objeto de la petición: Explotación de 

la patente de introducción 229.045 a base 
de dicloro-difenil-tricloro-etano.

Producción. 42.000 kilogramos de pre
paración acuoestables para recubrimien
tos de acción insecticida.

Maquinaría y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las ofi'ñnas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco. 407 

Barcelona, 9 de agosto de 1956.—-El In
geniero Subjefe, E. García Martí. 

8.894—0.

Peticionario: Don Antonio Marín Llo- 
rach.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 100.000 pesetas.
Obieto de la petición: Instalar taller 

reparación maquinaria industria alimen- 
tícia y de artes gráficas especialmente.

Producción anual: Unas 50 reparacio
nes y unas 1.000 piezas elaboradas para 
las mismas,

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar. en el plazo improrrogable de diê . 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 28 de Julio de 1956.—El In
geniero Subjefe, E. García Martí. 

632—0 .

BADAJOZ

Am pliació n  es dE in d u st r ia

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d e l  
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: La 
Nava de Santiago.

Objeto: Instalación de una línea eléc
trica a 22.000 voitios y de una longitud 
de 11.173 metros, que, partiendo Jeí pos
te número 147 de la línea Carmonita- 
Cordobilla de Lácara, llegue a las inme
diaciones de La Nava de Santiago donde 
se construirá una caseta de transforma
ción y medida de 100 KVA y red de dis
tribución en baja en dicha localidad, a 
fin de electrificar la misma.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consioeren afecta
dos por la misma presente, ►•or triplicado, 
los escritos aue estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria 

Badajoz, 2 de agosto de 1956.—El In
geniero Jefe, A. Martínez.

8.875-0.

Peticionario: Fuerzas Eléctricas d e l  
Oeste, S. A.

Lugar de situación de la industria: Tér
minos municipales de Medellín, Menga- 
bril, Valdetorres, Guareña y Santa Amar 
lia.

Objeto: Instalación de 54 ramales a 
22.000 voltios y de una longitud total de 
14.144 metros, distribuidos en Los térmi
nos municipales que se mencionan, y 54 
centros de transformación con una po
tencia total ae 2.235 KVA.. para el su
ministro de energía eléctrica a las insta
laciones de regadíos en amnas margenes 
del Guadiana, en los términos municipa
les de las localidades citadas.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública e9ta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por tripli
cado, los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días en ias ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajoz, 2 de agosto de 1956.—Eí Inge
niero Jefe. A. Martínez.

8.874—0 .

N ueva in d u st r ia

Peticionario: Don Eustaquio M e n a s  
Corvo.

Luga? de situación de la industria: 
Usagre.

Objeto: Instalar una industria de fá
brica de pan.

La industria empleará maquinarla y 
primeras materias nacionales 

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, ñor tri
plicado, los escritos que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de In
dustria.

Badajoz, 1 de agosto de 1956.—El Inge
niero Jefe, A. Martínez.

8.876—0.
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CIUDAD REAL 

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionarios: Don José Rubio Ruiz y 
don Casimiro Aranda Sánchez.

Emplazamiento: Bolaños.
Capital: 500.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo con 736 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los es 
critos que estimen oportunos, dentro del 
pjazo de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 31 de julio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

635—0 .

Peticionario: Don Claudio Bermejo Ló
pez.

Emplazamiento: Socuéllamos.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una cámara fri

gorífica d e '4.3 ms y tanque generador de 
hielo, con capacidad para 100 kg. en las 
veinticuatro horas, que se utilizará paia 
conservación de productos alimenticios y 
consumo del bar propiedad del intere
sado.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pía. 
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon- 
3o X el Sabio, número 16.

Ciudad Real. 31 de julio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

637—0 .

Peticionario: Don Modesto Muñoz Gon
zález.

Emplazamiento: Montiel.
Capital: 40.527 nesetas.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo de invierno de 16 mm con 150 loca
lidades.

Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por *8 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 7 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefé, Alberto Gallardo.

639—0 .

Peticionario* Don Ricardo García Mo
reno.

Emplazamiento: Fuencaliente.
Capital: 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de una fábrica de 

hielo, con capacidad de producción de 
700 kg. de hielo en veinticuatro horas.

Se emplearán maquinaria y materias 
primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por ia 
misma presenten por triplicado los. es
critos que estimen oportunos, dentro dei 
plazó de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle de 
Alfonso X el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 7 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe. Alberto Gallardo.

640—0 .

Peticionario: Don Angel Moya García.
Emplazamiento* Puebla del Príncipe.
Capital. 50.000 pesetas.
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo de verano con 300 localidades.
Se empleará maquinaria nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos aue estimen oportunos. dentro del pla
zo de diez días, en las oficinas de esta De

ll legación de Industria, calle de Alfonso X 
el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 8 de agosto de 1956,—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

641—0 ,

l T r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía  eléctric a

Peticionario: Hijos y H e r m a n o s  de 
M. Barroso León. S. L.

Emplazamiento: Malagón.
Capital: 186.100 pesetas.
Objeto: Instalación de un centro trans. 

formador de 225 KVA. a 30.000/220-126 V.. 
que será alimentado con energía sumi
nistrada por la Empresa Eléctrica Centro 
España, S. A., establecido en el centrj 
industrial propiedad de los interesados, 
y que se utilizará para suministró de 
energía eléctrica a sus industrias.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por ta 
misma presenten por triplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofi
cinas ae esta Delegación de Industria, 
calle de Alfonso X  el Sabio, número 16.

Ciudad Real, 7 de agosto de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallardo.

638—O.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Ayala y Juan. 8. A.
Emplazamiento. Manzanares.
Capital: 424.000 pesetas.
Objeto; Tendido de una línea eléctrica 

trifásica a 30.000 V. que. partiendo del 
centro transformador existente, situauo 
en el «Parterre», ,y con una longitud de 
160 metros, finalizará en un centro trans. 
formador de 250 KVA. a 30.000/285-165 V., 
que se establecerá en la fábrica de ha
rinas propiedad de la Entidad peticio
naria para suministro a la misma.

Se emplearán materiales nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los que se consideren afectados por la 
misma presenten por triplicado los escri
tos que estimen oortunos. dentro del pía 
zc- de diez dias. en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle de Alfon
so X el Sabio, número 16

Ciudad Real. 31 de julio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Alberto Gallarda

6 3 6 -0 .
GUADALAJARA 

S e r v ic io  de e le ctric id ad

Peticionario: Dofta María Mayor Gil
Emplazamiento: SlgUenza-Mandayona.
Objeto: Legalización de imtala^ón de 

una linea eléctrica aérea rrfásics a 15 
vatios que. partiendo de una case* a para 
secciona miento, medida de la enp**gía y 
protección de la línea, instalada en Si- 
güenza. termina en el pueblo de Manda- 
vona. interconectándose con las instala
ciones del peticionario, mediante el opor
tuno acoplamiento de tensiones.

No se precisa importación de maqui
naria

Lo que se hace público oara cue las 
entidades, industriales y particulares que 
se consideren afectados por la misma pre
senten los escritos oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Tooete. núm 2, en el plazo de diez días.

Guadalajara, 28 de julio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe (ilegible).

8.887—0 .

GUIPUZCOA 

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Carlos Astíurarraga 
Azcárate, Mondragón

Capital: 3.200.00Ó pesetas.
Objeto de Ir industria: Fabricación de 

tochos de acero, por medio de uu horno

eléctrico de 2000 kilOS de capacidad por 
colada.

Producción. Mil toneladas de tochos 
de acero al año 

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma prese «ten por tri
plicado y debidamente rei-cegraoos en 
el plazo de diez días, los escritos „ue es
timen oportunos en estas oficinas Primp 
número 35 

San Sebastián. 1 de agostí de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laffite.

8.886— 0 .

Peticionario: Don José Axpc Agote. Za
ra uz.

Capital: 564.000 pesetas.
Objeto de ia industria: Fabricación de 

barnices sintéticos, esmaltes s in té t ic o s ,  
tintas de imprenta y resinas 

Producción* Barniz sintético. 8i*00 ki
logramos; esmalte sintético 3 00f kilo
gramos: tintas de imprenta. : 000 K ilogra
mos. y resinas maleicas 7 200 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas de procedencia nacional.

Sé hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten i or tri
plicado y debidamente reintegrados en 
el plazo de d.ez días, los escritos oue es
timen oportunos en estas oficinas Prím, 
número 35 

San Sebastián, 30 de julio de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Daniel Laílite.

8.884—0 .

HUESCA

N u e v a s  in d u s t r ia s

Feticionarlo: Textil Benéfar, S. A. 
Localidad de emplazamiento: Binéfar 

(Huesca)
Capital: 137.011 pesetas.
Objeto de la petición* Instalación de 

una industria de la confección para la 
fabricación de trincheras v comandos ca
ballero. camisas azules, buzos v pantalo
nes caballero.

Relación de los productos a obtener: 
Anualmente, fabricará ! 000 trincheras y 
comandos 6 000 camisas azules. 1 500 bu
zos y 2 500 pantalones 

Esta Industria empleará maquinarla y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los Industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos oue estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días, en las Oficinas de 
esta Delegación de Industria. General 
Franco. 22. v por duplicado 

Huesca. 12 de marzo de 1956 —El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-Gil.

8.906-0.

Peticionario: Don Abelardo Sancez Fer
nández. en calidad de Gerente Apodera
do de Confecciones ^rs^’in^a. S L 

Localidad de emplazamiento: Binéfar. 
Capital: 309C26 pesetas 
Objeto de la petición. Instalación de 

una industria para la confección de pren
das exteriores de géneios de punto de 
interlock. para señora 

Relación de los productos a obtener: 
15000 prendas exteriores de señora al 
año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales 

Se hace pública esta petición para aue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos en ias Ofici
nas de esta Delegación de Industria Ge
neral Franco. 22 v por duplicado 

Huesca. 13 de julio de 1956 —El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez-GÜ.

8.907-0.
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Santiago Bruno Sán- ( 
diez

Emplazamiento: Guanarteme. ¡j
Objeto de la petición Establecer nue

va industria de empacado y embalado 
de desperdicios de textiles, papel y metal 

Capital 100 400 pesetas 
Capacidad de tratamiento anual: No- 

venta toneladas métricas de textiles va
rios. 60 toneladas métricas de papel y S 
100 toneladas métricas de metales I

Maquinaria y materias orimss: Se ad- 1 
quieren en el mercado nacional j

Se hace pública esta petición para oue 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do v en el plazo de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación, sita en paseo 
de Chil. núm 15.

Las Palmas de Gran Canaria. 31 de 
julio de 1956.— El Ingeniero Jefe, José 
B o s c h  Millares.
8.888-0 .

LOGROÑO

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Felipe Muro Beau 
mont

Emplazamiento: Calahorra.
Objeto: Instalación de un horno con

tinuo sis4’c'*v'°  Hofman. con electroventila- 
dor de 7 HP.

Capital de la ampliación: 355 000 pese
tas.

Producción actual: 900 toneladas mé 
tricas de ladrillos y tejas.

Aumento con la ampliación: 700 tone 
ladas métricas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Se hace pública esta petición para nue ¡ 
los industriales aue se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado v debidamente reintegrados los es
critos oportunos, dentro del plazo de diez 
días, en las Oficinas de esta Delegación, 
calle Capitán Cortés, núm. 2.

Logroño. 30 de 1uüo de 1950.—El Inge
niero jefe. José Lapefia.

8.873-0.

Peticionario: Don elo Núñez Gaseó. 
Emplazamiento: Nájera 
Objeto. Ampliación de su industria de 

ebanistería por instalación de una sie
rra manual de 0.70 m 0.

Capital: 65 000 pesetas 
u Froducción actual: Muebles varios, con 

valor aproximado de 250 000 pesetas 
Producción de la amniiación* Muebles 

varios, por valor de 130 000 pesetas.
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales
Se hace pública esta petición para oue 

los industriales oue se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado v debidamente-reintegrados los es
critos oue consideren oportunos dentro 
de) n ia z o  de diez días, en las Oficinas 
de esta Delegación calle Capitán Cortés, 
núrnero 2

Log-oño. 20 de julio de 1956.—El Inge
niero Jefe. José Lapeña.

8.871-0.

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Jacinto Rubio Bre
tón.

Emplazamiento* Navarrete.
Objeto* Instalar una industria de car

pintería mecánica para una producción 
anual de 600 puertas y ventanas.

Maquinaria y materias primas: Nacio
nales

Sp hace pública esta netición para oue 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli

cado y debidamente reintegrados los es- f 
critos que consideren oportunos, dentro [ 
del plazo • de diez días, en las Oficinas ¡ 
de esta Delegación, calle Capitán Cor- " 
tés, núm. 2. ¡

Logroño: 20 de julio de 1956.—El Inge- > 
niero Jefe, José Lapeña.

8.872-0.

NAVARRA

I n s ta la c ió n  elé ctric a  ¡

Peticionario: Concejos de üroz y Li- 
zoain (valle de Lizoain).

Objeto: Un centro de transformación 
20.000/6 000 V.. de 30 KVA. de potencia; 
dos líneas de transporte a 6 000 V . de. 
1.700 y 400 metros, respetivamente, y 
dos centros de transformación de 10 KVA 
(6.000/220 V.) en üroz y Lizoain, con 
reforma de las redes de distribución 

Esta instalación empleará elementos de 
trabajo nacionales 

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten los escri
tos que estimen oponunos. por duplicado 
y debidamente reintegrados.

Pamplona. 7 de mayo de 1956.—El In
geniero Jefe (ilegible).

470-0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S  

BADAJOZ-CACERES

De conformidad con lo ordenado en el 
artículo 65 del vigente Reglamentp Ge
neral para el Régimen de a Minería, de 
9 de agosto de 1946. se hace sabeT que 
por el Ministerio de Industria ha sido 
concedido el siguiente permiso de inves
tigación :

Número: 8.007.
Nombre: «La Candelaria».
Mineral: Wolframio.
Término municipal: Valencia de Alcán

tara (Cáceres).
Fecha del otorgamiento: 18 de Junio 

de 1956.
Badajoz. 2 de julio de 1956.—El Inge

niero Jefe accidental. L. de Soloaga. 
4.423-0.

De acuerdo con lo ordenado en el ar
tículo 65 de' vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946. se hace saber que 
por el Ministerio de Industria ha sido 
concedido el siguiente permiso de inves
tigación :

Número: 10 381 
Nombre: «Tsabelita».
Mineral: Hulla:
Término municipal: Los Santos de Mai

mona (Badajoz)
Fecha del otorgamiento: 18 de Junio 

de 1956.
Badaioz. 2 de julio de 1956.—El Inge

niero Jefe accidental, L. de Soloága. 
4.420-0.

De acuerdo con lo ordenado en el ar
tículo 65 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 
9 de agosto de 1946. se hace saber que 
por el Ministerio de Industria ha sido 
concedido el siguiente permiso de inves
tigación :

Número: 8.256.
Nombre: «San Gil Abad».
Mineral: Estaño y wolframio.
Término municipal: Jerte.
Provincia: Cáceres.
Badajoz. 19 de julio de 1956.—El Inge

niero Jefe, J. de Simón.
4.416-0.

De acuerdo con lo ordenado en el ar
tículo 65 del vigente Reglamento Gene
ral para el Régimen de la Minería, de 
9 d.e agosto de 1946, se hace saber que 
por el Ministerio de Industria ha sido 
concedido el s i l e n t e  permiso de inves
tigación:

Nombre: «Rio Tajo».
Número: 8.252.
Mineral: Wo.íramic.
Término municipal: Garrovillas. 
Provincia: Cáceres.
Interesados: Don Antonio Alvarez Ri

vera y otro.
Badajoz, 23 de julio de 1956.—El Inge

niero Jpfé, J. de Simón.
4.590-0.

Caducado en su dia por el Ministerio 
de Industria el expediente del permiso 
de investigación de mineral de plomo 
denominado «San Juan de Dios», nume
ro 9 741. sitó en el término municipal 
de Valencia de las Torres, prov.incia de 
Badajoz, y firme la resolución al no ha
berse presentado por el interesado, don 
Francisco Miralpéix Montalvo., recurso 
contra la misma en el plazo reglamen
tario. esta Jefatura lo hace público para 
genera conocimiento v en cumplimien
to oé lo dispuesto en el artículo 177 
del vigente Reglamento General para el 
Régimen de la Minería advirtiéndose que 
no, serán admitidas nuevas solicitudes 
de permisos de investigación o concesio
nes de explotación que afecten a los 
terrenos conprendidos por este Registro 
Minero hasta transcurridos ocho días 
desde el siguiente al de la aparición de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO 

Badajoz. 25 de junio de 1956.—El Inge^ 
niero Jefe accidental. L. de Soloaga. 

4.419-0.

De conformidad con lo establecido en 
el artículo 65 de! vigente Reglamento 
General para el Régimen de la Minería, 
de 9 de agosto de 1946. se hace saber que 
por el Ministerio de Industria* han sido 
concedidos los siguientes permisos de in
vestigación:

Número: 10.351 
Nombre’ «La Lobita».
Mineral > Plomo.
Término municipal: Montemolín. 
Provincia* Badajoz.
Número* 10.389 
Nombre: «Pirrlmplin».
Mineral: Plomo.
Término municipal: Azuaga.
Provincia: Badajoz.
Número: 10402 
Nombre* «La Primera».
Mineral* Pomo.
Término municipal: Azuaga.
Provincia* Baoáioz
Badaioz. 19 de lulio de 1956.—El In

g é n ito  Jefe, J. de Simón.
4.417-0.

De acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 95 dei Reglamento Generai para 
el Régimen de la Minería. $ e  fecha 9 
de agosto de 1946. se hace saber oue por 
el Ministerio de Industria se han otor
gado las conceciones de explotación si
guientes:

Número: 7.470.
Nombre: «S*n Luis».
Mineral* Estaño
Término municipal: Logrosán (Cáce

res).
Número: 7.596
Nombre: «La Abundancia».
Mineral: Wo’framio 
Término municipal: Valencia de Al* 

cántara (Cáceres).
Número: 7 863.
Nombre: «La Pastora».
Mineral* Hierro.
Término municipal: Aliseda (Cáceres). 
Badaioz. 23 de julio de 1956.—El In

g e n ie r o  Jefe, J. de Simón.
4.591-0.
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Los Ingenieros Jefes de los Distritos Mineros que se citan hacen saber que han sido solicitados los siguientes permisos de 
Investigación:

Número
del

permiso
Nombre del permiso M i n e r a l Has. Término municipal

Publicación en el 
«B. O.» de la provincia
Número F e c h a

BADAJOZ-CACERES 

Provincia de Cáceres

8.300 
10.469
8.307
8.309
8.312 
8.318
8.301

8.302
8.303
8.304
8.305 
8 306
8.310
8.313

«La Vieira» ..........................
«Tere» ........ ......................... .
«La Union» ............................
«Dos Amigos» ................. .
«Virgen de los Remedios» ...
«Argelina» ............................
«Cruz de Castro» .................

«Santa María» .....................
«El Palancar» ......................
«Amparo» .............................
«San Felipe» ..................
«Tercera Virgen de Fátima».
«La Concha» ........................
«Virgen del Prado»..... ........

Estaño y otros ............................
Hierro ................. .......................
Hierro . ....................................
Estaño .................... ................ ,...
Volframio .......................... :.........
Estaño y otros ........................ .
Estaño ............. ........... ............ .

Estaño y volframio..... ...............
Estaño y volframio....................
Hierro ..........................................
Estaño y oro ...............................
Volframio y estaño .................
Estaño, volframio y otros .......
Volframio ............................. *....

120
7.360

900

83
116
20
76

960
120
181
230
22

374
100

Zarza la Mayor .................
Cáceres, Herreruela y Ali

seda ............. .....................
Santiago de Carbajo y Car-

bajo ...................................
Cáceres .................................
Valencia de Alcántara ...
Cáceres .................................
Almoharín (Cáceres; y San

ta Amalia (Badajoz) ......
Pedroso de Acín .................
Pedroso de Acin .................
Aliseda .............. ..................
Cañaveral ...........................
Acebo ..................................
Zarza la Mayor y Cilleros. 
Valencia de Alcántara ...

127
141

146
164
166
165
137
138
138
139 
144 
136 
133 
170 
168

8- 6-1956
25- G-1956
2- 7-1956 

24- 7-1956
27- 7-1956
26- 7-1956
20- 0-1956
21- 6-1956
21- 6-1956
22- 6-1956
28- 6-1956 
19- 6-1956 
15- 6-1956
1- 8-195G 

30- 7-1956

Provincia de Badajoz

10.413
10.444

10.446
10.454
10.457 
10 458 
10.462
10.469
10.464

10.465

10.466 

10.014

10 467
10.471
10.472 
10 455
10.456

«San Miguel» .......................
«Margarita» ..........................

«La Lluvia» ..........................
«Rosita» ...........................
«Gloria» ............ ....................
«Cumbre» ...............................
«Surgan» ...............................
«Tere» .....................................

«Manolin» ..............................

«Mayte» .................................

«Ana» ...... .............................

«La Ruidosa»........................

«Amp. a Santa Bárbara» ... 
«La Virgen del Pilar» ..
«San Nicolás de Bari» ......
«Nuestra Señora de las Gra
nadas» ....................................
«Loli» ........................ ............

Plomo ...... ............ ................ .
Hierro ...... ............................
Plomo ...........................................
Hierro ...........................................
Plomo y otros ........ ...................
Hierro ...........................................
Hierro ..........................................
Hierro ......................... ..............
Hierro ........................................

Hierro .....................................

Hierro ........................................

Plomo .............. .............................

Casiterita ............ .........................
Plomo ........................... ................
Plomo ..... ........... ..........................
Plomo ...... '...................................
Hierro ..........................................

28
42
12

201
116
201
44

7.360
6.000

16.000

5.000

21

26
21
24
20

100

Granja de Torrehermosa ... 
Jerez de los Caballeros y 

Valle de Santa Ana
Azuaga ...................................
Jerez de los Caballeros y

Valle de Santa Ana ......
Helechosa de los Montes ... 
Jerez de los Caballeros .... 
Valle de Santa Ana y Jerez

de los Caballeros .............
Alburqüerque y San Vicen

te de Alcántara .............
Burguillos del Cerro. Jerez 

de los Caballeros y Fre-
genal de la Sierra .........

Jerez de los Caballeros, Va
lle de Santa Ana, Valle 
de Matamoros y Oliva de
la Frontera ...... ..............

Feria, Salvatierra de los 
Barros, La Morera y La
Parra .................................

Azuaga (Badajoz) y Gua- 
dalcanal (Sevilla) ...........

Valle de la Serena ...........
Azuaga .................................
Hornachos ......................... .
Azuaga ....... .................. ......
Valle de Santa Ana y Je

rez de los Caballeros ...

130
130
112
132
127
132
132 
146

146

144

142

106
165
156
156
157
133 
136

12- 6-1956
12- 6-1956 
21- 5-1956
14- 0-1956 
8-6-1956 

14- 6-1956
14- 6-1956
2“ 7-1956

2- 7-1956

28- 6-1956

28- 6-1956
14- 5-1956
12- 7-1956
13- 7-1956
13- 7-1956
14- 7-1956
15- 6-1956 
19- 6-1956

Provincias de Badajoz y Cáceres
10.473 
10 475
10.476
10.477 
10 489 
10.459
10463
10.468

10.470

10474
10.479
10480 
10 484 
10 485 
10.490 

-10.494

«Juan Antonio» ...................
«Nuestra Señora del Rocío».
«Santa Cruz» ........................
«Santa Mónica» ............... .
«Recesvinto» ............ ............ .
«La Mantecona Tercera» ...
«El Rosalejo»............. ..........
«Colón» .................................

«Pizarro» ...............................

«La Mata» ............................
«Nuestra Señora de los Des
amparados» ..........................
«Nuestra Señora de Botoa».
«Santa Teresa» ....................
«San Manuel» ......................
«Ampliación a Atilano» ... 
«La Sorpresa» ............ ........

Plomo ............................................
Hierro ..........................................
Hierro ..........................................
Hierro ................... ......................
Plomo ...........................................
Estaño ..........................................

Hierro ......................................
Hierro ....................................... ..

Estaño ..........................................

Tungsteno ....................................
Hierro ..........................................
Hierro ........................................
Volframio y estaño....................
Plomo .................... ..............
Hierro ..........................................
Plomo ..... ................. *...............

41 
177 
100
42 

110
649

200
5.500

400

548
24
33
85
18

130
63

Garlitos ...................... .........
Zahinos .......................... .....
Burguillos del Cerro ..........
Burguillos del Cerro ..........
Berlanga ..............................
Alburquerque y San Vicen

te de Alcántara ............
Zalamea de ia Serena ......
La Codosera. Alburquerque 

y San Vicente de Alcán
tara (Badajoz) y Valencia 
de Alcántara (Cáceres) ...

San Vicente de Alcántara 
(Badajoz) y Valencia de 
Alcántara (Cáceres) ......

Jerez de ios Caballeros ...
Jerez de los Caballeros ... 
Burguillos del Cerro .........
Valle de la Serena ..........
Berlanga...............................
Zafra y La Lapa .................
Valle de la Serena.............

160
158
165
165
160
136
137

144
150

142
148
169
167
167
137
169
170 
149

19- 7-1956 
16- 7-1956 
26- 7-1956 
26- 7-1956 
19- 7-1956
19- 6-1956
20- 6-1956

28- 6-1956 
6- 7-1956

26- 6-1956 
4- 7-1956 

31- 7-1956
28- 7-1956 
28- 7-1956 
20- 6-1956 
31- 7-1956 
1- 8-1956 
5* 7-1956
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N úm ero
del

permiso

i
Nombre del permiso M i n e r a l Ha. Término municipal

Publicación en el 
«B  O » de la provincia

NúmeroF echa

2.016
2.017
2.018 
2.022 
2.029

«Ampliación San José»
«Son Veri» ..............
«S Aubereta» ..............
«Carbasseta» ...... ...
«Puig Blanch» ................

BALEARES

Lignito ......................................
Cobre ............................... ..........
Cobre............. .................... .
Cobre..........................................
Zinc y plata ............. ...............

, 100 
14 
35 
24 
96

Felanitx .............................
Sóller ................. ........... ..
Fornalutx .........................
Sóller ................................
Muro y Santa Margarita ...

13.978 
13978
13.978 
13 978
13.979

12- 6-1956 
12- 6-1956 
12- 6-1956 
12- 6-1956 
14- 6-1956

hac  ̂ público a fin de que si alguna persona tiene que oponerse a los anteriores permisos de investigación y 
Minas explotación lo verifique en el término de treinta dias por escrito presentado en las repectivas Jefaturas de

4.036, 4.037. 4.422, 4.421, 4.489 y 4.588.-0,

UNIVERSIDAD LABORAL «FRANCIS
CO FRANCO»

T A R R A G O N A

C o n c u r so

Be abre concurso para la instalación 
de una central de distribución, redes a 
25 KV.. transíormaoiones 25 KV./220* 
KT* V y cuadros de distribución para esta 
Universidad Laboral, con arreglo al plie
go de condiciones facultativas, económi
cas, legales y técnicas del mismo.

El mencionado pliego de condiciones, 
junto con los planos, presupuestos y Me
morias. podrán examinarse en la Delega
ción Provincial de Mutualidades Labora
les de Tarragona, calle Hermanos Landa, 
número 23. y en la Oficina Técnica del 
Equipo de Ingenieros Industriales de las 
Universidades Laborales, calle Conde Va
lle de Súchil, número 10. Madrid, todos 
lo** días laborables, a partir de la publi
cación de este anuncio en ei BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, y durante las 
horas de once a trece, hasta el día 15 de 
septiembre del corriente año. a sus doce 
horas en que termina el plazo de ad
misión de pliegos.

Las proposiciones para optar a este 
concurso se admitirán en el Gobierno Ci
vil de Tarragona o en la Delegación Pro
vincial de Mutualidades Laborales de Ta
rragona. hasta las citadas doce horas del 
día 15 de septiembre de 1956.

Dichas proposiciones se presentarán en 
un sobre cerrado y lacrado, en el que 
constará:

«Oferta que presenta la Firma ...........
para el concurso de instalación de central 
de distribución y obras complementarias 
de la Universidad Laboral ^Francisco 
Franco», de Tarragona».

(Fecha y firma del licitador.)
Tarragona. 27 de agosto de 1958.—El 

Gobernador civil, Presidente, José Gon- 
zález-Sama García,

3,476—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS 

VALLADOLID 

Exprop iac iones

En virtud de las atribuciones que me 
son conferidas por el articulo 98 de la 
Ley de 16 de diciembre de 1954, y para 
la determinación de los interesados eñ 
la expropiación forzosa que se pretende 
Uevar a cabo en el termino municipal de 
Vlllardefrades. provincia dB Valladolid, 
con motivo de las obras de «Acondicio
namiento del empalme de la C. R. VI 
Madrid-Corufta con la C. C« de Medina 
de RíoseCo a Toro, en Vlllardefrades», 
se fija un plazo de quince días, a contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, para que a tenor

de lo prescrito en el párrafo segundo del 
artículo 19 de la Ley mencionada, cual
quier persona pueda formular alegacio
nes a los solos efectos de subsanar po

sibles errores en la relación de intere
sados que a continuación se transcribe. 

Valladolid, 9 de agosto de 1956.—El In- 
: geniero Jefe, L Rulz-Valdepeñas.

Relación que se cita

Número 
de la 
finca

i
Propietario C lase

1
2
3
4 
4*
5
a
7
8 
9

10
11
13
14 
13 
10
17
18
19
20

D. Wenceslao Orejas .......
D. Wenceslao Orejas ............
D. Wenceslao Orejas ............. ..
D. Wenceslao Orejas ......
D. Wenceslao Orejas ............. .,
D a Francisca Mateos ...............
D.a Francisca Mateos .......
D.° Francisca Mateos ......
D a Francisca Mateos .....
D.a Francisca Mateos ...............
D. Darlo Gutiérrez ................
D. Darío Gutiérrez ...........
D.a Constancia Rincón ............«.
D.a Constancia Rincón ..............
D Amós Pinilla .....................
D. Amós Pinilla ...................... ..
D. Amós Pinilla ........................
D. Amós Pinilla .................... .
D. Amós Pinilla .......................
D. Amós Pinilla ................ ..

Edificio de tres plantas. 
Edificio de una planta 
Edificio de una planta 
Patio.
Edificio de dos plantas. 
Patio.
Edificio de dos plantas. 
Edificio de una planta 
Edificio de una planta 
Patío.
Edificio de dos plantas. 
Edificio de dos plantas. 
Edificio de una planta. 
Edificio de una planta. 
Edificio de una planta. 
Edificio de una planta. 
Patio.
Edificio de dos plantas, 
Edificio de una planta. 
Patio.

4.507-0

A Y U N T A M I E N T O S
MADRID

Sección de Gobierno Interior y Personal

C onvocatorias

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno 
de 30 de mayo de 1956. pqr la presente 
se convoca concurso para piovee* cinco 
plazas de Delineantes, con sujeción a las 
siguientes bases:

Primera.—Es objeto de esta convoca
toria la provisión, por el procedimiento 
de concurso, de cinco plazas de Delinean
tes de los Sei vicios Técnicos del Ayun
tamiento de Madrid dotadas con el ha 
ber inicial de 11.000 pesetas aniudes que 
se irá incrementando con el 10 por 100 
progresivo por cada cuatro años de ser 
vicios prestados ininterrumpidamente a 
la Corporación, y sin derecho a nercibir 
cantidad alguna de los fondos A y B de 
indemnizaciones al personal de los Ser» 
vicios Técnicos.

Segunda.—El cargo es incompatible con 
cualquier otro remunerado con fondos 
del Estado. Provincia, Municipio, Socie
dad o Empresa qué tenga carácter ofi
cial o relación con los citados organismos, 
aunque dichos sueldos tengan el carác

ter de gratificación o emolumento da 
cualquier clase.

Tercera.—En esta convocatoria se ten
drán en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 17 de luho de 
1947, en la forma establecida en la Or
den del Ministerio de la Gobernación de 
22 de enero de 1954.'

Los concursantes comprendidos en los 
cupos de reserva establecidos en lá Ley 
de 17 de julio de 1947 que hayan obte
nido después de la terminación de la 
guerra alguna plaza en las plantillas de 
los Servicios y JCuerpos de los Ministe
rios. Diputaciones. Municipios y ‘ Corpo
raciones o Entidades que realicen, ex
ploten o sean concesionarias de sei vicios 
públicos, no podrán concursar nuevamen
te como pertenecientes a los cupos res
tringidos, salvo el caso de que hubieran 
cesado en sus destinos por reducción de 
plantilla, supresión del organismo u otra 
causa ajena a la voluntad del interesa
do, sin ser condena judicial, pero si po
drán concurrir al 80 por 100 señalado 
para el turno libre.

Cuarta.—Para tomar parte en el oon- 
curfio'será necesario:

a) Ser español varón, tener cumplí- ' 
dos dieciocho años y no exceder de'trein
ta y cinco el día en que aparezca el úl
timo de los anuncios que se publicarán
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(ie IcT convocatoria en el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO y «Boletín O ficial» 
de la provincia, y en uno de los pe
riódicos de la localidad, requisito que se 
justificara con la partida de nacimiento, 
que deberá estar legalizada si no co 
rresponde a la dem arcación notarial de 
Madrid.

Los que fueran funcionarios u obreros 
del Ayuntamiento de Madrid en la fe 
cha en que aparezca el último de los 
anuncios que se publicarán de la convo
catoria. asi com o los que desempeñen 
alguna plaza con carácter interino en 
la indicada fecha podrán presentarse al 
concurso aunque excedan de la eda<l 
máxima señalada, siempre que no la tu
vieran cumplida en el mom ento de su 
designación para el cargo que ostenten

Los Caballeros Mutilados, com ba
tientes, ex cautivos por la Causa Nacio
nal y familiares de víctimas de la gue
rra y dei marxismo que hayan prestado 
sus servicios en la Comisaria General de 
Abastecim ientos y Transportes y que aco
giéndose al Decreto del Ministerio de 
Com ercio de 22 de febrero de 1952 pasa
ron al Instituto Nacional de Estadísti
ca , y que cesaron en sus cargos com o 
consecuencia del Decreto de la Presiden
cia del G obierno de 5 de noviembre de 
1953, quedarán dispensados del requisito 
do edad máxima que se señala en esta 
base, siempre que justifiquen docum en
talm ente que se encuentran com prendi
dos en las disposiciones citadas.

b) Carecer de antecedentes penales y • 
haber observado buena conducta, lo cual 
s0 justificará con el certificado del Re
gistro Central o ?  Penados y Rebeldes y 
con certificación expedida por la Alcai
día de su residencia. Estos docum entos 
no serán válidos si estuvieran expedidos 
con tres meses de antelación a la fecha 
en que aparezca el último de los anun
cios que se publicarán de la convocato
ria.

c ) Ser persona adicta al M ovim iento 
Nacional, justificándose con certificación 
de la Jefatura Provincial de F. E. T. y 
de las J. O. N S., si pertenece al Par
tido, y en otro caso, con certificado de 
ia Dirección General de Seguridad, G o 
bierno Civil o Guardia Civil.

d) No haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y adm itido 
sin ellas, en su caso, en otros centros del 
Estado, Provincia, M unicipio o entidad 
en la que preste o  hubiese prestado sus 
servicios. Este requisito se justificará con 
los certificados de dichas entidades, y 
en el caso de no haber pertenecido ni 
pertenecer a ninguna de ellas, con una 
declaración jurada.

e) No padecer defecto físico ni en fer
medad que im posibilite el e jercicio  del 
empleo. Para com probarse esta condi
ción, el Tribunal indicará la fecha en 
que los aspirantes habrán de someterse 
al oportuno reconocim iento m édico ante 
los facultativos de la Beneficencia M uni
cipal que designe el señor Decano

í )  Recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de cua
renta pesetas en concepto de derechos, 
cantidad que no será devuelta aunque los 
aspirantes se retiren del concurso.

Los concursantes que aspiren a las 
plazas reservadas dem ostrarán el dere
cho que les asiste para ser adscritos al 
grupo que soliciten mediante la docu 
m entación correspondiente; que ha de 
ser plenamente justificativa a ju icio del 
Tribunal, debiendo . presentar' una decla
ración jurada en la que hagan constar 
que no han obtenido después de la ter
m inación de la guerra ninguna plaza 
com o pertenecientes a los cupos de re
serva.

Quinta.— Se estimará com o primer m é
rito preferente el haber desempeñado con 
laboriosidad y suficiencia plaza análoga 
en el Ayuntam iento de M adrid o en otras 
Corporaciones locales, y segundo m érito

preferente el haberla desem peñado en | 
Organismos oficiales. En ambos casos es- ü 
tos méritos tendrán que demostrarse me- j 
diante certificaciones expedidas por las ¡ 

entidades correspondientes. j
Sexta. — Los concursantes presentaran *. 

los certificados acreditativos de su labo ¡ 
riosidad y suficiencia en trabajos de deii 
neación de las entidades o oarticulrase a 
cuyas órdenes hayan trabajado, indican- ' 
do las fechas y los períodos de tiempo * 
que los hayan realizado, pudiendc tarn- | 
bién presentar otros trabajos realizados, 
indicando su fecha, con los docum entos < 
que garanticen su autenticidad. j

Séptim a.—Las instancias, dirigidas aj 
Excm c Sr. Alcalde, se presentarán per- ¿ 
sonalm ente, o por m andatario debida- ü  

mente autorizado, acom pañadas de to- j 
dos los docum entos exigidos y de dos fo- \ 

tografías tam año carnet, en el Registro 
General del Ayuntamiento, en las horas 
hábiles de oficina, durante el plazo de 
dos meses, contados a partir del día si
guiente al en que aparezca el último de 
los anuncios de la convocatoria, que se 
publicarán en el «Boletín O ficial» de la 
provincia. BOLETIN O FICIAL DEL ES- 

• TA D O  y en uno de los periódicos de ia 
localidad, advirtiéndose que no se con 
cederá ningún nuevo plazo para com ple
tar la docum entación. Las que se reciban 
por correo serán devueltas a su proce
dencia, y se considerarán no presenta
das.

Octava.— D entro del mes siguiente a la 
term inación del plazo concedido para so
licitar tom ar parte en el concurso, el Tri
bunal hará el exam en de los expedientes, 
rechazando aquellos que no se hallaren 
com pletos, sin que los interesados pue- .] 
dan hacer reclam ación alguna, y publi
cará en el tablón de edictos de la primera 
Casa Consistorial la relación de los ad
mitidos en principio y de los excluidos.

Los prim eros serán convocados para 
que se presenten al reconocim iento mé
dico a que se refiere el apartado e) de 
la base cuarta.

En vista del resultado del reconoci
m iento facultativo aludido, el Tribunal 
publicará la relación de los que en el 
mism o hayan sido declarados aptos.

Novena. — El concurso será calificado 
por los miembros del Tribunal, constan
do en acta la puntuación que cada uno 
de los concursantes haya merecido de 
cada uno de aquéllos, que calificarán con 
arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada concursante de cero a diez pun
tos.

La media aritm ética de las puntua
ciones atribuidas a cada concursante se
rá la puntuación real, que deberá ser 
por lo menos de cinco puntos para po
der ser propuesto

D écim a.— Para resolver los empates que 
puedan surgir en las calificaciones defi
nitivas y determ inar un orden de prefe
rencia entre los concursantes, se tendrá 
en cuenta lo establecido en el articulo 
244-5 del vigente Reglam ento de Fun
cionarios de Adm inistración Local.

U ndécim a.— Dentro de cada grupo ño 
se considerarán aprobados más concur
santes que un núm ero igual al de las pla
zas qüe correspondan al mismo, sin que
entre todos ellos puedan exceder de cinco, 
y el Tribunal se lim itará a hacer su pro
puesta a favor de aquéllos absteniéndose 
de expresar ningún criterio acerca de 
los demás, y tendrá la facultad de decla
rar desierto el concurso, sin que los as
pirantes. en ningún caso, tengan dere
cho a recurso alguno contra el acuerdo
qpe en tal sentido se adopte

Duodécim a.—El Tribunal elevará su pro- 
puestax a la Com isión de G obierno inte
rior y x Personal por conducto de la Al
caldía Presidencia.

Décim otercera.—El Tribunal calificadoi 
estará constituido de la siguiente form a: 
Presidente, el de la Corporación o un 
m iem bro dé ki mism a én 'q u ien  d e leg u e ;’

Vocales: el Inspector general de los Ser
vicios Técnicos, que podrá delega* en un 
funcionario técnico: un representa* te del 

•Profesorado oficial del Estado en mate
rias afines a la función, y el de la Direc
ción General de Administración Local, 
si este Organismo lo considera oportuno: 
Secretario, el de la Corporación o un 
funcionario aom inistrativo en quien de
legue.

D ecim ocuarta.—El Tribunal, que podrá 
actuar siempre que se halle presente la 
mayoría de sus miembros, queda auto
rizado para resolver las dudas que se 
presenten y tom ar los acuerdos necesa
rios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases.

Decim oquinta.—Los aspirantes que sean 
nombrados deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta dias. con
tados a partir del siguiente al en que 
les sea notificado el nom bram iento, per
diendo todo derecho en el caso de n o 
realizarlo dentro del plazo señalado.

Décim osexta.—Todos ios avisos y anun
cios que el Tribunal haya de realizar lo 
verificará únicam ente poi medio del ta
blón de edictos de la primera Casa Con
sistorial.

Décim osépt.im a— Los aspirantes que no 
seani propuestos deberán retirar su do
cum entación en el plazo de un mes. con 
tado a partir de la fecha en que term ine 
el concurso: pasado el mismo, será des
truida toda la docum entación que no se 
haya retirado.

Madrid. 1 de agosto de 1956.— El Secre
tario general, Juan José Fernández-Villa 
y Dorbe

3.339—0 .

Por acuerdo del Ayuntam iento Pleno, 
de 30 de mayo de 1956. por la o iesente 
se convoca concurso para proveer cin co 
plazas de Auxiliares no titulados (T opó
grafos), con  sujeción  a las siguientes 
bases:

Primera. Es ob jeto de esta convoca
toria la provisión, por el procedim iento 
de concurso, de cinco plazas de Auxilia- • 
res no titulados (Topógrafos) de los Ser
vicios Técnicos de este Ayuntamiento, do
tadas con el haber inicial de 11.000 pese
tas anuales, que se irá in crem entando. 
con el diez por ciento progre>ivo por cada 
cuatro años de de servicios crestados in
interrum pidam ente a la Corporac ión, y 
sin derecho a percibir cantidad alguna 
de los fondos A y B de inoem nizaciones 
al personal de los Servicios Técnicos.

Segunda. El cargo es incom patible 
con cualquier otro rem unerado con fon 
dos del Estado, Provincia. Municipio. So
ciedad o Empresa que tenga carácter 
oficial o relación con los citados orga
nismos, aunque dichos sueldos tengan el 
carácter de gratificación o em olum ento 
de cualquier clase.

Tercera En esta convocatoria se ten
drán en cuenta los cupos de distribución 
señalados en la Ley de 17. de ju lio de 
1947, en la form a establecida en la Or
den del Ministerio de la G obernación de 
22 .de enero de 1954.

Los concursantes com prendidos en los 
cupos de reserva establecidos en la Ley 
de 17 de ju lio de 1947, que hayan obte
nido después de la term inación de la 
guerra alguna plaza en las plantillas de 
los servicios y Cuerpos de los Ministe
rios, Diputaciones, M unicipios y Corpo
raciones o Entidades que realicen, ex
ploten o sean concesionarias de servicios 
públicos,, no podrán concursar nueva- 

■ mente com o pertenecientes a los cupos 
restringidos, salvo el caso de que hubie
ran cesado en sus destinos por reducción 
de plantilla, supresión del organism o a. 
otra causa ajena a la voluntad del in
teresado, sin ser condena judicial: pero 
si podrán concurrir al 80 por 100 se
ñalado para el turno libre.

Cuarta. Para tomar parte en ei con 
curso será necesario:

1 a i  Ser español, varón, tener cum plí-
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dos dieciocho años y no exceder de ! 
treinta y cinco el día en que aparezca ! 
el último de los anuncios que se publi
carán de la convocatoria en el BOLE
TIN OFICIA!, DEL ESTADO, en el 
«Boletín Oficial» de la provincia y en 
uno de los periódicos de la localidad, 
requisito que se justificara con m par
tida de nacimiento, que deberá estar le
galizada si no corresponde a la demar
cación notarial de Madrid.

Los que fueren funcionarios u obreros 
tiei Ayuntamiento de Madrid en la fecha 
en que aparezca el último de los anun
cios que se publicarán de la convocato
ria. asi como los que desempeñen algu
na plaza con carácter interino en la in
dicada lecha, podrán presentarse al con
curso aunque excedan de la edad má
xima señalada, siempre que no la tu
vieran cumplida en el momento de su 
designación para el cargo que ostenten.

Los Caballeros mutilados, ex comba
tientes. ex cautivos por la Causa Nacio
nal y familiares de víctimas de la gue
rra y del marxismo que hayan prestado 
sus servicios en la Comisaría General 
de Abastecimientos y Transportes y que. 
acogiéndose al Decreto del. Ministerio de 
Comercio de 22 de febrero de 1952, pa
saron ai Instituto Nacional de Estadís
tica. y que cesaron en sus cargos como 
consecuencia del Decreto de la Presi
dencia del Gobierno de 5 de noviembre 
de 1953, quedarán dispensados del re
quisito de edad máxima que se establece 
en esta base, siempre que justifiquen do
cumentalmente que se encuentran com
prendidos en las disposiciones citadas.

b) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta, lo cuál 
Se justificará con certificación del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes y 
certificado expedido por la Alcaldía de 
su residencia. Estos documentos no serán 
válidos si estuvieran expedidos con tres 
rneses de antelación á la fecha en que 
aparezca el último de los anuncios que 
se publicarán de' la convocatoria.

c) Ser persona adicta al Movimiento 
Nacional, justificándose con certificación 
d? la Jefatura Provincial de Falange Es
pañola Tradicionalista y de las J.ÓN.S.. 
S: pertenece al partido, y. en otro caso, 
con certificación de la Dirección General 
de Seguridad. Gobierno Civil o Guardia 
Civil.

d) No haber sido castigado con san
ción alguna y estar depurado y admitido 
sin ella, en su caso, en otros Centros del 
Estado, Provincia. Municipio o Entidad 
en la que Dreste o hubiese prestado sus 
servicios. Este requisito se justificará con 
lo.- certificados de dichas Entidades, v en 
e, caso de no haber pertenecido ni per
tenecer a ninguna de ellas, con una de
claración jurada.

e) No padecer defecto físico ni enfer
medad que imposibilite el ejercicio ael 
empleo. Para comprobarse esta condi
ción. el Tribunal indicará' la fecha en 
que los aspirantes habrán de someterse 
ai oportuno reconocimiento médico ante 
Vos Facultativos de la Beneficencia Mu
nicipal que designe el señor Decano

f) Recibo de haber ingresado en la 
Depositaría de Villa la cantidad de cua
renta pesetas en concepto de derechos, 
cantidad que no será devuelta aunque los 
aspirantes se retiren del concurso.

Los concursantes que aspiren a las 
plazas reservadas demostrarán el dere
cho que les asiste para ser adscritos al 
grupo que soliciten, mediante la docu
mentación correspondiente, que ha de 
ser plenamente justificativa a juicio del 
Tribuna! debiendo presentar una decla
ración jurada en la que hagan'constar 
que no han obtenido después de la ter
minación de la guerra ninguna plaza 
como pertenecientes a los grupos de re
serva.

Quinta. Se estimará como mérito pre
ferente el haber desempeñado con labo
riosidad y suficiencia plaza análoga en 
eí Ayuntamiento de Madrid o en otras 
Corpon&oiones Locales, y segundo, méri

to preferente el haberla desempeñado en 
Oieanismos oficiales En ambos casos es- 
r.oc méritos tendían que demostrarse me
diante certificados expedidos por las En
tidades correspondientes.

Sexta. Los concursantes presentarán 
los certificados acreditativos de su labo
riosidad y suficiencia en trabajos de to
pografía y de delineación inherentes a 
ellos, de lasiertidades o particulares a cu
yas órdenes hayan trabajado, indicando 
las fechas y los periodos de tiempo que 
los hayan realizado, pudiendo también 
presentar otros trabajos realizador, indi
cando su fecna, con los documentos que 
garanticen su autenticidad.

Séptima. Las instancias, dirigidas ai 
Excmo. Sr. Alcalde, se presentarán per
sonalmente, o por mandatario debida
mente autorizado, acompañadas de todos 
ln> documentos exigidos y de dos fotogra
fías tamaño carnet, en el Registro Gene
ra1 dei Ayuntamiento de Madrid, en las 
horas hábiles de oficina, durante el pla
zo de dos meses, contado a partir del día 
siguiente al en que aparezca el último 
de los anuncias de la convocatoria, que 
se publicarán en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia, y en uno de los periódicos de 
la localidad, advirtiéndose que no se 
concederá ningún nuevo plazo para com
pletar la documentación. Las que se re
ciban por correo serán devueltas a su 
procedencia y se considerarán no pre
sentadas.

Octava. Dentro del mes siguiente a la 
terminación del niazo concedido para so
licitar tomar parte en el concurso, el 
Tribunal hará el examen de los expe
dientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, sin que los interesa
dos puedan hacer reclamación alguna, y 
publicará en el tablón de edictos de la 
Primera Oasa Consistorial la relación de 
los admitidos en principio y de los ex
cluidos.

Los primeros serán convocados para 
que se presenten al reconocimiento mé
dico a que se refiere el apartado e) de 
la base cuarta

En vista del resultado del reconoci
miento facultativo aludido, el Tribunal 
publicará la relación de los que en el 
mismo hayan sido declarados aptos.

Novena. El concurso será calificado por 
los miembros del Tribuna! constando en 
acta la puntuación que cada uno de los 
concursantes haya merecido de cada uno 
de aquéllos, que calificarán con arreglo 
a su criterio, pudiendo atribuir a cada 
concursante de cero a diez puntos.

La media aritmética de las puntuacio
nes atribuidas a cada concursante será 
la puntuación rea! que deberá ser, por 
lo menos, de «cinco puntos para poder 
ser propuesto.

Decima. Para resolver los empates que 
puedan surgir en las calificaciones de
finitivas y c.eterminar un orden de pre
ferencia entre los concursantes, se tendrá 
en cuenta lo establecido en el artícu
lo 244-5 del Reglamento de Funcionarios 
de Administración Local vigente.

Décimoprimera.—Dentro de cada gru
po, no se considerarán aprobados más 
concursantes que un número igual al 
de las plazas que correspondan ai mis
mo. sin que entre todos ellos puedan ex
ceder de cinco, y el Tribunal se limitará 
a hacer su propuesta a favor de los mis
mos, absteniéndose de expresar ningún 
criterio acerca de los demás, y .tendrá 
la facultad de declarar desierto el con
curso, sin que los aspirantes, en ningún 
caso, tengan derecho a recurso alguno 
contra el acuerdo que en tal sentido se 
adopte.

Déeimosegunda. — El Tribunal elevará 
su propuesta a la Comisión de Gobierno 
Interior y Persona! por conducto de la 
Alcaldía-Presidencia.

Décimotercera. El Tribunal calificador 
estará constituido en la siguiente forma: 
Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro de la misma en quien delegue; 
Vocales, el Inspector genera] de los Ser

vicios Técnicos, que podrá lelegai en un 
funcionario técnico; un representante del 
Profesorado oficial del Estado en mate
rias afines a la función, y o  de ca Direc
ción General de Administración Local, si 
este Organismo lo considera oportuno; 
Secretario, el de la Corporación o un fun
cionario administrativo en quien delegue.

Décimocuarta. El Tribuna! que podrá 
actuar siempre que se halle presente la 
mayoría de sus miembros, queda auto
rizado para resolver las dudas que se 
presenten y tomar los acuerdos necesa-

!rios para el buen orden del concurso en 
todo lo no previsto en estas bases.

Decimoquinta. Los aspirantes que sean 
nombrados deberán tomar posesión del 
cargo en el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al en que le 
sea notificado el nombramiento, perdien
do todo derecho en el caso de no reali
zarlo dentro del plazo senalaao.

Décimosexta. Todos j o s  avisos y anun
cios que el Tribunal haya de realizar lo 
verificara únicamente por medio dei ta
blón de edictos de la Primera Casa Con- 

. sistoria!
Décimoséptíma. Los aspirantes que no 

sean propuestos deberán retirar su do
cumentación en el plazo de un mes. con
tado a partir de la fecha en que termine 
e, concurso; pasado el mismo, será des
truida toda la documentación que no se 
haya retirado.

Madrid, 1 de agosto de 1956.—El Se
cretario genera! Juan José Femá^dez- 
Villa y Dorbe.

3.338—-O.
Secretaría

El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
ha acordado en sesión de 10 del actual 
anunciar concurso-subasta para contra
tar las obras de reforma del Palacio de 
Revillagigedo. a fin de que en él puedan 
instalarse diversa? oficinas municipales, 
con sujeción a los pliegos de condicio
nes redactados al efecto y por el presu- 

¡ puesto de contrata de 10.230.078,18 pe
setas.

Los licitad ores, que podrán presentarse 
por sí o por otra persona, o Sociedad, 
con poder, en estos últimos casos, bas- 
tanteado por el inlustrísimo señor Se
cretario general de la Corporación, siem
pre que no se hallen incursos en nin
guna de las causas que enumeran los 
artículos cuarto y quinto del Reglamento 
de Contratación, consignarán previamen
te como garantía provisional la cantidad 
de 159.600,60 pesetas en la Caja General 
de Depósitos o en la Depositaría Muni
cipal, acompañando a los respectivas res
guardos los sellos correspondiente al ar
bitrio municipal establecido, y el rema
tante. ia definitiva correspondiente, se
gún. se determina en el artícu.o 32 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, de 9 de enero de 1953.

El plazo del concurso-subasta será el 
de diez días hábiles, que empezarán a 
correr y contarse a partir del día siguien
te hábil al de la publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, y durante dichc plazo po
drán presentarse las proposiciones y do
cumentación exigida en el Negociado de 
Subastas de la Secretaría, durante las 
horas de diez a una.

Los correspondiéntes pliegos de condi
ciones. presupuestos, planos y demás an
tecedentes relacionados .con el concurso-su
basta; se hallarán de manifiesto en dicho 
Negociado de Subastas, durante las horas 
oficiales.

Los licitadores presentarán la documen
tación para participar en el concurse-su
basta en dos sobres cerrados y laceados,
’ lo juzgan oportuno, contenienao el 

primero, que se subtitulará «Referencias», 
todos los documentos que se mencionan 
en los pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, y el segun
do. que se subtitulará «Oferta económi
ca», incluirá la proposición con arreglo 
al modelo inserta en este anuncio.
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La fa lla  de cualquiera de iu* gocu- 
mentos exigidos será causa suficiente 
para que por la Mesa sea desechada la 
proposición, sin derecho a reclamación 
a guna

Term inado el plazo de presentación de 
p ioposiciones y documentación, se pro
cederá al día siguiente hábil, a las trece-v 
horas en la Prim era Casa Consistorial, 
poi la Mesa constituida al efecto, a la 
apertura de los sobres presentados con 
las «R e feren c ia s » y docum entación exi
gida. *

E! contenido de los sobres abiertos en 
dicho acto pasarán a los servicios com
petentes. los que previo el in form e co
rrespondiente determ inarán los que de
ben ser adm itidos a la segunda parte de 
1% licitación y los que hayan de ser e li
m inados

Determ inados los concursantes adm iti
dos y los elim inados, se anunciará dicho 
resultado en el «B o letín  O fic ia l de la 
P rov in c ia » con indicación de la fecha 
de la apertura de ios segundos sobres 
«O fe rta  económ ica», para cuyo acto se 
entenderán citados todos los licitadores. 
procediéndose a la adjudicación provi
sional a la o ferta  más económica, le
vantándose la correspondiente acta ad
m in istrativa. y se iniciará el mismo con 
la  destrucción de los sobres que hubie
sen sido eliminados.

Anunciado este concurso-subasta du
rante el plazo de* ocho días, conform e 
establece e! artículo 24 del Reglam ento 
de Contratación de las Corporaciones 
L oca ’es, de 9 de enero de 1953. no se 
presentó contra el mismo reclamación 
alguna.

Todos cuantos gastos origine este con
curso-subasta serán de cuenta del adju
dicatario.

Lo que se anuncia al público para su 
conocim iento y efectos.

Madrid. 29 de agosto de 1956.— Por au
torización del señor Secretario general, 
el O fic ia l M ayor, P. de Górgolas.

M od elo  de p ropos ición

Don ...........  que v ive en ............ con do
m icilio  en ...........  se ha enterado de los
anuncios publicados en el B O L E T IN  O F I. 
C IA L  D E L  E S T A D O  y en el «B o letín
O fic ia l»  de la provincia de ..........  y de las
bases del concurso-subasta para contratar 
las ooras de íe fo rm a del Palacio de Re- 
vlllagigedo. sito en la calle de Sacram en
to  c 'v .  a la del Cordón R oyo y T ra ves ;a 
del Conde así como de los documentos 
que integran el proyecto y los que obran 
en el expediente, y se com prom ete tom ar 
a su carao la mencionada obra con estric
ta sujeción a los pliegos de condiciones y 
por los precios tipos o con la baja del .. 
tanto por ciento ten le tra ) en los precios 
tipos

M adrid, ... de ...................... de 1956.
(F irm a  del proponente.)

3 .496 -0 . 

C A JA  DE A H O R R O S  P R O V IN C IA L  
DE V A L L A D O L ID

B a se s  para la provisión  de una pl^za de 
D irec to r-G e ren te  de d i c h a  In s titu c ión , 
con sujeción a los preceptos y condiciones  
económ icas que fija  la vigente Regla 
m entación  Nacional de Cajas de A h orro  
Pop u la r y las dictadas con posLenoridacl 

por el M in is te rio  de T ra b a jo .

1.a Ser español.
2.a Haber cumplido la edad de vein ti

cinco años y no exceder de los cincuenta.
3.a Certificación de buena conducta 

expedida por la A lcaldía de su residencia.
4 “ Certificación de adhesión al régi

men. expedido por lá Jefatura P rovincia l 
respectiva de F  E. T  y de las J. Q. N S.

5.a Carecer de antecedentes penales, lo 
cual se acreditará m ediante la correspon
d iente certificación oficial.

6.a No su frir en la actuaMdad defecto 
fís ico  n i en ferm edad  crónica n i con ta

giosa que ie impida o dificulte ia norma] 
asistencia al servicio, funciones y acti
vidades propias de la Dirección de la 
Caja, extrem o éste que justificará me
diante certificación facu lta tiva  de M edi
co de la Beneficencia del lugar de resi
dencia del solicitante a dicho cargo.

7.a Se tendrán presentes los méritos y 
preferencias que preceptúa la  Ley de 
25 de agosto de 1939

8.a Poseer conocim ientos teóricos-prác- 
ticos de asuntos financieros y com ercia
les. especialm ente dirigidos a la organi
zación técnico-adm inistrativa de las Ca
ías de Ahorro Todo ello docum entalm en
te justificado a plena satisfacción del 
Consejo

9.a Se considerarán méritos especiales 
el ser o haber sido D irector, o haber 
e jerc ido cargos técnico - adm inistrativos 
de rango jerárqu ico en Instituciones de 
Ahorro, bancarias. financieras o s im ila
res.

10 Tam bién tendrán carácter m erito
rio los títulos de Licenciados en C ien
cias Políticas y Económicas Profesor M er
cantil y Licenciado en Derecho.

11 El Consejo de Adm inistración se 
reserva el derecho, caso que lo crea ne
cesario. de som eter a los aspirantes a 
pruebas teórico-prácticas. propias de la 
vacante que re anuncia.

12. El cargo de D irector de 'a Caja 
Provincia l de Ahorros será incom patible 
con el e jerc ic io  de ninguna otra ac tiv i
dad profesional a partir de su nombra
m iento defin itivo.

13 La  persona designada ejercerá el 
cargo de D irector durante un año. con 
carácter provisional, percibiendo os emo
lumentos correspondientes al tien po ser
vido En la prim era reunión, term inado 
dicho olazo. el Consejo, a su libre arbi
trio. ratificará con carácter defin itivo o 
dejará sin e fecto  el nombram iento.

Caso de deja r éste sin efecto, la per
sona que lo e jerc ió  provisionalm ente du
rante un año no tendrá derecho a for
mular reclam ación alguna bajo ningún 
concepto

El Consejo se reserva en todo caso la 
facultad de abreviar el período de provi- 
sionalidad reduciéndolo a seis m°ses

14 Las solicitudes y docum entación de
berán ser d irigidas á) ilustrisimo señor 
Presidente del Consejo de Adm inistración 
de la Caja Provincial de Ahorros de Va- 
lladolid y entregadas en la Secretaría de 
la misma Institución durante las horas 
de ofii ina. hasta las doce horas del día 
29 de septiembre próxim o.

3 354— 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
G A S  REU SE NSE , S. A . 

R  E U S

Por acuerdo de la Junta general ex
traord inaria de accionistas de la Com
pañía, de fecha 10 de marzo próxim o pa
sado, elevado a escritura pública por me
dio de la que autorizó el N otario  de Reus 
don M iguel Guelbenzu Rom ano, con fe
chas 23 de junio último, fué am pliado el 
capital social en 1.875.000 pesetas, me
d iante la creación de una tercera serie 
de acciones al portador, en número de 
3.750, numeradas corre ativam ente desde 
el número 1 al 3.750, ambos inclusive, y 
de valor nominal 500 pesetas cada una. 
siendo las condiciones fundam entaos de 
la em isión las siguientes:

I a Conceder derecho de preferencia 
para la suscripción de dichas acciones a 
la par. y a razón .de una por una, a favor 
de los actuales accionistas d e . la Com 
pañía, cuyo derecho podrá ejercitarse 
dentro del plazo de un mes a parrír de 
la fecha de publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 

DO «D ía ; Español» y sem anario local 
«Reus».

2.° El derecho de preferencia se eler- 
citará m ediante entrega del cupón nú
mero 8 de las acciones de la onm era 
emisión, o del cupón número 4 de las 
acciones de la segunda emisión, ios cua
les tendrán validez a este solo efecto.

3.a Un 20 por 100 de) valor nom inal 
de las acciones de a nueva emisión será, 
liberado con cargo a los fondos de re» 
serva oe la Empresa, con impuestos a 
cargo del suscriptor. y otro 20 por 100 de 
dicho valor nominal será liberado en me
tálico por los accionistas en el m i.mentó 
en que lleve a e fecto la suscripción

4.a La suscrip; ión de las acciones s© 
llevará a efecto en las oficinas de la Com 
pañía. donde se satisfará asimismo e im 
porte del primer dividendo pasivo y los 
impuestos nue gravan a emisión

5.a In terin  las acciones no se encuen
tren com pletam ente liberadas, se expedi
rán resguardos provisionales nom inativos 
de las mismas, cuvos resguardos provi
sionales serán cajeados en su día por los 
títulos definitivos.

Lo que se pone en conocim iento de ios 
señores accionistas de la Compañía, a 
los efectos legales pertinentes, sign ificán
dose oue en las oficinas de la So( iedaá 
se les facilitarán  tos oportunos no etos de 
suscripción y cuantas aclaraciones esti
men pertinentes en orden al parrícular.

Reus. 23 de agosto de 1956 — E' Presi
dente del Conseio o'e Adm inistración, 
Jaim e G ilabert Padreny.

4704 P.

U N IO N  E L E C T R IC A  DE M U R C IA , S. A .

M A D R I D

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s  
E m is ió n  j u l io  de 1944

Relación  de las obligaciones am ortiza
das en el mes de ju lio  de 1956. de acuerdo 
con las cond iciones'estab ’ecidas en la es
escritura de em isión: números 1.054-61, 
1.245-48. 6 073-100. 6.101-25. 6.126-54. 6.155. 
77. 6.178-202. 6 203-35. 6.236-58. 6 259-79, 
G.612-35, 6.636-54. 6.655-6.678. 6.679-700 9 
6.711. r

M adrid. 1 de agosto de 1956.
9.207— P.

U N IO N  E L E C T R IC A  DE C A R T A G E N A , 
S O C IE D AD  A N O N IM A

M A D R ID

A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s  
E m is ió n  j u l io  de 1944

Relación  de las obligaciones am ortiza
das en el mes de ju lio  de 1956. de acuerdo 
con las condiciones establecidas en la es
critura de em isión: n ú m e r o s  4.021-35, 
4 945-75. 4.976-5.000. 5 001-35. 5.036-60. 5.061- 
80. 5.091-100. 5 131-44, 9.454-90, 9.441-52, 
9.661-705 y 8.911-50.

M adrid. 1 de agosto de 1956. —  (F irm a  
ileg ib le .)" '

9.206— P.

JU N T A  S IN D IC A L  D EL IL U S T R E
C O L E G IO  DE A G E N TE S  DE C A M 

B IO  Y  B O LSA  DE M A D R ID

A d m is ió n  de v a l o r e s  a la  c o t iz a c ió n  
o f ic ia l

Esta Junta Sindical, en sesión celebrada 
el día 2 del actual, y en uso de' las facul
tades que le confieren el Código de Co
mercio y los Reglam entos general dé Bol
sas e in terior de la de M adrid, ha acor
dado:

«Q ue se adm itan a contratación pública 
bursátil' e incluyan en la cotización o fi
cial de esta Bolsa de Com ercio 40.000 
acciones ordinarias nom inativas, total
mente desem bocadas de 500 pesetas no
minales cada una. núms 80.001 al 120 000 
inclusive, que han sido em itidas y puestas
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er. circulación por la Compañía Frutero 
Valenciana de Navegación, Sociedad Anó
nima (COFRUNA).

El 80 por 100 de estas acciones es in
transferible a extranjeros.»

Lo que se pone en conocimiento de! oú- 
blico en general a los efectos oportunos.

Madrid. 10 de agosto de 1956.—El Secre. 
tario accidental. Enrique Pastor Castella
n o s -V is to  bueno, el Presidente Armando 
Propper y Callejón*

661—P.

INDUSTRIA Y NAVEGACION. S. A.
( I .N .S .A )

M A D R I D
Los señores accionistas tienen a su 

disposición en el domicilio social los es
tados de situación y de cartera corres
pondientes al primer semestre del ejer
cicio de 1956. a los efectos de la pub ici- 
dad que determina el número 11 del ar
tículo tercero de la Ley de 15 de julio 
de 1952.

Dicha publicación será enviada a las 
señas, que se indiquen, a petición de cual
quier accionista, formulada por escrito al 
domicilio social, calle de Alcalá, 54. Ma
drid

El Consejo de Administración.
9.225—P.

A D M IN IS T R A C IO N  DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID

Edictos
á

Por el presente, y en virtud de provi
dencia dictada en este día por el Juz
gado de Primera Instancia número ca
torce, de esta capital, en los autos pro
movidos a nombre del Banco Hipoteca
rio de España, contra don Celedonio Ina- 
rejos García, sobre secuestro y enajena
ción de una ñnca hipotecada a la segu
ridad de la devolución de un préstamo, 
se saca a la venta en pública subasta, 
por primera vez. término de quince días 
por lo menos y precio de doscientas trein
ta mil pesetas fijado en la escritura de

Í)réstamo. dicha finca hipotecada, que es 
a siguiente:

En Madrid (antes Chamartín de la 
Rosa) —Casa en construcción en la calle 
de Miosotis, antes Isaac Peral, número 
uno, del barrio de Tetuán. Tiene una su
perficie de ciento dieciocho metros sesen
ta y tres decímetros cuadrados, equiva
lentes a mil quinientos veintiocho pies, 
de los que estarán edificados, en tres plan
tas, ochenta y seis metros sesenta decí
metros cuadrados, y el resto destinado 
a patio posterior uinda: Por su frente 
o fachada principal, al Norte, en línea 
de diez metros cuarenta y cinco centí
metros. con la calle de Miosotis, por la 
derecha, entrando, al Este, en línea de 
once metros, con casa de don Luis Ba
llestero Castillo, hoy Severianc» Ramos: 
por la izquierda, d Oeste, en línea de 
once metros, con resto de la finca de 
que se segregó, y por el fondo, ál Sur, 
en línea de once metros doce centíme
tros. con casa de don Pedro Ramón 

Para cuyo acto de la subasta, que ha
brá de. tener lugar ante dicho Juzgado 
número catorce, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno. piso prime
ro. se ha señalado O dia dos de octubre 
próximo, a las doce de su mañana, anun
ciándose por medio del presente y previ
niéndose Que para tomar parte en la 
subasta, en la cual no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del expresado tipo, deberán con
signar ios licitadores el diez por ciento, 
por lo menos, del precio, sin cuyo requi

sito no serán admitidos, que ia consig
nación del precio se verificará a los ocho 
días siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos de propiedad de 
la finca han sido suplidos por certifica
ción del Registro de la Propiedad, y se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
con los autos, para su examen por el 
licitador que le interese, debiendo con
formarse los licitadores con ellos, sin que 
tengan derecho a exigir otros, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, si los hubie
re, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Y  para su inserción en el BOLETIN 
O F IC IA L DEL ESTADO, se expide el pre
sente en Madrid, a catorce de agosto de 
mil novecientos cincuenta y seis —El Juez 
de Primera Instancia accidental (ilegi
b le )—El Secretario. Manuel Comelle.

8.913-A. J.

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don Jacinto Blanco Camarero. Juez de 
Primera Instancia del número trece de 
los de esta capital, se hace saber: Que 
por el Procurador señor Vázquez Salaya. 
en nombre de don Juan Calvo López, se 
ha promovido ante este Juzgado expe
diente de dominio para la inscripción en 
el Registro de la Propiedad de 'a siguien
te finca: Farcela de terreno sita en el 
Puente de Vallecas de uña extensión su
perficial de 31.40 metros cuadrados, lin
dante: al Norte, con terrenos del Ayun
tamiento de Vallecas; Sur, con fachada 
de la casa número tres de la calle de 
Antonio Folgueras. Este, con prolonga
ción de la línea de fachada Este de la 
casa número tres de la citada calle y con 
calle particular en terrenos de don José 
Rubio Fernández, y al Oeste, con la casa 
número uno de la repetida calle, de la 
propiedad de don Victoriano y don Juan 
Calvo.

Se cita y convoca a las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción de dominio de que se trata, pa
ra que dentro de los diez días siguientes 
al de la publicación del presente edicto, 
puedan comparecer ante este Juzgado a 
alegar lo que a su derecho convenga.

Y  para su publicación en el BOLETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, expido el pre
sente, con el visto bueno del señor Juez, 
en Madrid a diecisiete de julio de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Secre
tario (ilegib le^—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia (ilegible).

8.862-A. J.

En virtud de lo acordado en auto de 
esta fecha, dictado por el Juzgado de 
Primera Instancia número tres de esta 
capital, en los autos de prevención de 
oficio del juicio de abintestato de don 
Roger Jordán García-Requejo, natural de 
Valencia, hijo de Luis v de Soledad, que 
falleció en esta capital, el día 24 de oc
tubre de 1955. en estado de casado, se 
anuncia su muerte sin testar y se llama 
a los que se crean con derecho a su he
rencia. a fin de aue comparezcan ante 
este Juzgado a reclamarla dentro del tér
mino de treinta días; bajo apercibimien
to, en otro caso, de pararles el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Madrid, veintiséis de julio de mil no
vecientos cincuenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia (ilegible).—El Secre
tario (ilegible).

4.515-A. J.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hov por el Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de esta capital 
en autos que se siguen por el procedi
miento esüecial sumarlo que establece el 
artículo 131 de la vigente Lev Hipoteca
ria, a instancia del Procurador don Sa

turnino López dei Olmo, en nombre y 
representación de doña Eloísa de .as Pe
ñas Duran, contra don. Antonio Guasch 
Costa, sobre cobro de un crédito hipote
cario. se sacan a la venta en pública su
basta. que se celebrará por primera vez 
en ia Sa¿a Audiencia de este Juzgado, sita 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno. piso bajo, el día diecisiete de oc
tubre próximo, a las doce horas, y por el 
tipo de ciento ochenta mil pesetas, la pri
mera, y por el de treinta mil pesetas, la 
segunda, pactado en la escritura de préá- 
tamo base de este procedimiento, .as dos 
fincas hipotecadas, cuya c|escripción es 
!a siguiente:

Casa en Madria. a la izquierda del pa
seo de Extremadura, con fachada a la 
calle nueva provectaaa por el Ayunta
miento de Madrid, que tiene acceso por 
la de Vicente Camarón; mide 139 metros 
40 decímetros cuadrados, de los que es
tán edificados en cinco plantas 80 metros 
cuádranos, destinándose el resto a patio 
posterior. Linda por su frente, en línea 
de diez metros, con dicha calle proyec
tada; derecha, al Sur. en dos líneas de 
ocho metros cada una. con finca de An
tonio Guasch; izquierda, o Norte, en lí
nea de trece metros cincuenta centíme
tros. con finca de don Antonio Guasch, 
y fondo, en línea de ocho metros cua
renta centímetros, con finca de don Fé
lix Perucho 

Solar en Madrid, a la izquierda del pa
seo de Extremadura. Linda al frente, 
Oeste, en linea de nueve metros cin
cuenta centímetros, con calle nueva pro
yectada por el Ayuntamiento: derecha, 
al Sur, en línea de trece metros cincuen
ta centímetros, con resto de la finca ma
triz; izquierda, al Norte, en línea de diez 
metros, tapia derruida de la huerta de 
San Miguel de Aluche. y fondo, en línea 
de ocho metros setenta centímetros, con 

I finca, de Félix Perucho Mide 99 metros 
i cuadrados La escritura de préstamo y 
1 constitución de hipoteca base del proce

dimiento fué inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Occidente, de esta capi
tal en los tomos 1.368 y 1.378 del archi
vo, ibros 249 y 253 de la sección segun
da. folios 121 y 116. fincas números 7.620 
y 7.824. inscripciones séptima y segunda, 

i Y  se advierte a los licitadores aue pa
ra tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente sobre la mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depó
sitos. el diez por ciento de los expresados 
tipos; que no se admitirán posturas In
feriores a los mismos: que los autos y la 
certificación a el Registro a aue se refie
re la regla cuarta del artículo 131 de la 
vigente Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaría del que refrenda: 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y cue las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose aue el rematante los acepta y 
ciueda subrogado en la responsabilidad 
de ’os mismos sin oéstinarse a su extin
ción el precio dei remate.

Y  oara su inserción en el BO LETIN  
O F IC IA L  DEL ESTADO, expido el pre
sente. aue firmo con visto bueno del se
ñor Juez, en Madrid a veintinueve de 
agosto dp mil novecientos cincuenta y 
sMs.—El Secretario. Isidro Domínguez.—  
Visto bupno: El Juez de Primera Instan
cia (ilegible).

9.251— A. J.

CÉDUI.A DE NOTIFICACIÓN

En los autos de mayor cuantía aue se 
tramitan en este Juzgado, a instancia 
de «Plera Hermanos», representada por 
el Procurador señor Poblet. con doña Ol
ga María Albasini. casada con don G B. 
Soanó. decorada en rebeldía sobre pago 
de cantidad, con fecha seis del actual 
se ha practicado liauidación de intere
ses y tasación de costas, ascendiendo en
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junto a ia suma de 93.732.25 pesetas, habiéndose dictado ia siguiente Providencia: Juez, señor García Mongo y Martín.—Madrid, siete de agosto de mil novecientos cincuenta y seis.—Dada cuenta: De la anterior liquidación de intereses y tasación de costas, dése vista a las partes por su orden y término de tres días, comenzando por la demandada, obligada a su pago doña Olga María Albasini, para lo que deberá instar la parte actora lo pertinente. Lo mandó y firma Su Señoría: doy fe.—García Mon- ge.—Ante mí. José Cabello (rubricados).Y por providencia de esta fecha, y por desconocerse ei domicilio de doña Olga María Albasini. se ha acordado notificárselo por medio de edictos, haciendo constar que obra a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado, copia de dicha liquidación y tasación.Y para que sirva de notificación a doña Olga María Albasini, casada con don G. B. Spanó, expido el presente, para su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO; se expide la presente en  Madrid a diez de agosto de mil nove- cientos' cincuenta y seis.—El Secretario,. José Cabello.8.863-A. J.

HÜELVA
Don Alfonso Hernández Pardo, Magistrado-Juez de Primera Instancia de esta capital y su partido.

Por el presente edicto, hago saber: Que en este Juzgado se sigue expediente de Jurisdicción voluntaria, en concepto de pobre, a instancia de don José Pérez Jurado, mayor de edad, casado, ferroviario. natural de Sevilla y vecino de Huel- va, para poder usar como apellidos los de Jiménez Mcntaño. qué viene ostentando durante tod' su vida y con los cuales fué alistado en el Ejército y prestó los correspondientes servicios en el mismo, así como en su documentación  como obrero de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles, sin que jamás haya sido nombrado por los de Pérez Jurado. Dicho señor iué expuesto en la Casa-Cuna Provincial de Sevilla, el 3 de octubre de 1894. alendo prohijado por don José Jménee y doña Francisca Montano. cuyos apellido;* usó siempre e incluso contrajo matrimonio, siendo . reconocido como hijo natural por Josefa Pérez Jurado mediante escritura de 10 de diciembre de 1894.Lo que se anuncia al público para los que se crean con derecho a ello, puedan presentar ante este Juzgado su oposición dentro del término de tres meses, a contar desde ia publicación de este edicto en ios periódicos oficiales, con la advertencia que de no efectuarlo, les parará el perjuicio a que haya lugar.Dado en Huelva a veintitrés de julio de mil novecientos cincuenta y  seis.—El . Juez. Alfonso Hernández Pardo.—El Secretario (ilegible).4.514-A J.
SEVILLA

Don José Cámara Carrillo, Magistrado, Juez ae Primera Instancia del Juzgado número uno de los de esta ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento ejecutivo sumario regulado pOr el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de don Segundo Sánchez Medina contra don Juan Jim énez Rodríguez, sobre cobro de cantidad, en los cuales se ha acordado sacar a pública subasta por segunda vez, para su venta en el mejor postor, las fincas siguientes:Huerta de solería y arbolado, sita en el término del Viso del Alcor, pago de Cantosales, de cabida tres hectáreas veintisiete . áreas sesenta y ocho centiáreas, en cuyo terreno hay edificada una Casa

de material y tejas, adosado a ella un tinajón y además contiene un pozo con noria de madera, alberca, varios naranjos y pinos de diferentes posturas y distintos árboles frutales y olivos.Suerte de tierra, con algunos olivos, sita en Viso del Alcor, pago de Cantosales. con una extensión de tres hectáreas ochenta y nueve áreas y cincuenta y nueve centiáreas.Para la. celebración de dicho acto se ha señalado el día veinte de octubre próximo. a las doce de su mañana, en los estrados de este Juzgado, calle Almirante Apodaca (Palacio de Justicia), estableciéndose las siguientes condiciones:Primera.—Servirá de tipo para la subasta de la huerta descrita en primer lugar la cantidad de doscientas veinticinco mil pesetas, y para la suerte de tierra, lo de cincuenta y seis mil doscientas cincuenta pesetas.Segunda.—Para tomar parte en la subasta será requisito indispensable consignar en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto el diez por ciento del tipo señalado para la misma.Tercera. No se admitirán posturas inferiores al tipo de la subasta.Cuarta.—Todo licitador se entiende que acepta como bastante la titulación obrante en los autos, y a tal fin los mismos estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.Quinta.—Asimismo se entiende . que todo licitador acepta las cargas y gravá- meies anteriores y los preferentes, si los hubiei’e al crédito del actor, y todos ellos continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante, y quedando subrogado en la responsabilidad de ios mismos, sin que pueda destinarse a su extinción el precio del remate.Dado en Sevilla a veinticinco de agosto de mil novecientos cincuenta y seis.-r- E1 Juez. José Cámara.—El Secretario (ilegible).
9.253—A. J

DURANGO
El Juez de Primera Instancia de Durango.Hago saber: Que ei día 27 de septiembre próximo venidero, y sus once horas, tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado la subasta de los elementos industriales y derecho de traspaso del local sito en el bajo de la casa número 28 de la calle de Callebarria, ae esta localidad, donde se hallan instalados los denominados «Talleres Mecánicos San Fausto», siendo el tipo señalado para la subasta el de trescientas veinticinco mil pesetas, de las que corresponden cincuenta mil al valor del traspaso del iocal de negocio propiamente dicho, y doscientas setenta  y cinco mil al de las máquinas existentes en el mismo, no admitiéndose posturas que sean inferiores al tipo señalado para la subasta y debiéndose consignar para tomar parte en la m ism a-el 15 por ciento de dicho tipo; advirtiéndóse a los licitadores que los autos y la certificación a que se refiere la regla segunda del artículo 84 de la Ley sobre hipoteca mobi- liaria se hallan de manifiesto en la Secretaría, y de que el rematante quedará obligado a contraer el compromiso del número segundo del artículo 32 de la vigente Ley dé Arrendamientos Urbanos con referencia al local do negocio que se subasta, pues así está acordado en procedimiento judicial sumario regulado por el título V de la Ley sobre Hipoteca Mo- biliaria y Prenda sin desplazamiento, seguidos por don Santiago Otamendi Illa- rramendi contra don José Bilbao Alber- dl, titular de «Talleres Mecánicos San  Fausto», de esta localidad.Dado en Durango a 29 de agosto de 1956.—El Juez (ilegible).—El Secretario (ilegible).

9,250—A. J.

: GARROVILLAS
ii Don Francisco Huet García, Juez de Pri- ! mera Instancia de Garre.villas y  su partido.
’ Hago saber; Que en este Juzgado se  í tramita expediente de dominio sobre iri- | matriculación de la finca, que después so j dirá, en el Registro de la Propiedad ae 
i  este partido, promovido por don Antonio ! Collazos Vegas, mayor de edad, casado., i propietario y vecino de Monroy.Viña al sitio Vallemojado, término de Monroy. Mide ocho fanegas y  media, igual a cinco hectáreas cuarenta y siete áreas y una centiárea; linda ai Este, camino de Viña Nuevas: ,Sur, Modesto Pizaro y  Pedro Pérez; Oeste, camino del medio d e ‘ Viñas Viejas, y Norte, finca de don Pablo Simón, Contiene una casa, cuadra y pozo.Dicha finca la adquirió el solicitante señor Collazos Vegas por división material de bienes poseídos en proindivisión con don Pablo Simón Solano, en escritura otorgada en Monroy el once de abril último, ante el Notario de Garrovillas don Jaime Morilla Rebouih.Por providencia de esta lecha acordé convocar a cuantas personas ignoradas pueda afectar el presente procedimiento y especialmente al hermano del solicitante, don Emilio Collazos Vegas, el cualr según manifestación del actor, reside en América, sin que se tengan noticias de su paradero en dicho Continente, para que en término de diez días, contados a partir de ia publicación del presente edicto., puedan comparecer ante este Juzgado a oponerse a dicha inscripción o alegar lo que a su derecho conviniere.

Dado en Garrovillas a seis de julio de mil novecientos cincuenta v seis. — El. Juez. Francisco Huet — El Secretario (ilegible).
8.839-A. J.

LA OROTAVA
Don José Luis Sánchez Parodi, Juez de Primera Instancia de La Orotava v su partido.

Hago saber: Que en dicho Juzgado se sigue expediente, a instancia del Procurador don Antonio González Casanova* en nombre y representación de don Angel García Trujillo, mayor de edad, casado y de esta vecindad, sobre declaración de fallecimiento de doña María de los Dolores, don Mauricio, conocido Dor Domingo: doña Juana y don Tomás García Hernández, nacidos en esta villa de - La Orotava, el 25 de marzo de 1871. 22 de septiembre de 1874, 29 de diciembre de 1876 y 21 de diciembre de 1880. respectivamente, y los cuales se ausentaron, marchando a la Isla de Guba a mediados del año 1913. en estado de solteros todos ellos, sin que desde entonces se hayan  tenido noticias, e ignorándose su existencia y actual paradero, suponiéndose hayan fallecido.
Dado en La Orotava a treinta y uno de julio de mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez. José Luis Sánchez..—El Secretario (ilegible).
8.846-A J. I.a 5-9-9ÓG

A N U L A C I O N E S  
J u zga d os  c i v i l e s

El Juzgado de Instrucción de Badajoz deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 207 de 1955, Diego Manzano Mendoza.— (3241),
El Juzgado de Instrucción número 8 de Barcelona deja sin efecto la requisitoria referente al procesado en causa 586 d© 1947, Ramón Brtm CalaL— (8244)


